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S U M A R I O
J E F A T U R A D E L  E S T A D O

LEY de 9 de septiembre de 1939 disponiendo que 
a los efectos de. la reconstrucción nacional se ha~ 

- gan partícipes en los daños de guerra a todos los 
interesados en la propiedad inmueble.— Páginas 
5059 y 5060.

Otra de 9 de septiembre de 1939 disponiendo la de
bida conexión entre las actuaciones de diversas ju
risdicciones y los organismos de F. E. T y de las 
/. O. N. vS. cuando los inculpados sean afiliados 
a ésta—Páginas 5060 y 5061.

DECRETO de 9 de septiembre de 1939 creando el 
Instituto de Estudios Políticos dependiente de la 

. Junta Política de F. E. T. y de las ]• O- N. S .— 
Páginas 5061 a 506*5.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 1 de septiembre de 1939 dando per
sonalidad jurídica de carácter económico a los 
Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares den- 
fro del Patronato Central nara la redención de 
las penas por el trabajo.—Páginas 5063 a 5065.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO, de 8 de septiembre de 1939 concedien- 
do validez académica en España a los estudios 
verificados en ¡a Universidad de Santo Tomás, 
de Manila.-P áginas 5065 y 5066.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
^ p j^ T O  de 1 de septiembre de 1939 autorizando 

al Ministro del Ramo para llevar a efecto la con- 
natación del servicio de calefacción del edificio 

mediantc concurso público.— Pági-

^ r °  I  ' SePt*em^re de 1939 autorizando a la 
cAh .r,a a ° n Hidrográfica del Duero para ¡a 
celebración de dos concursos de adquisición y de 

ansporte de 7>500 toneladas de cemento con des- 
mo a las obras de la Presa de Santa Teresa (S a 
lamanca).- Páginas 5066 y 5067.

Otro de 1 de septiembre de 1939 autorizando al Mi- 
nistro del Ramo para la ejecución* mediante su
basta* de las obras de la presa de derivación y 
tramo primero del primer trozo del Canal del A l- 
berche (Toledo)* así como para celebración de 
concurso para adquirir 9.172 toneladas de cemen
to con destino a dichas obras—Página 5067.

Otro de 8 de septiembre de 1939 autorizando la eje
cución por administración de las obras del trozo 
cuarto del Canal de Viar (Sevilla).—Página 5067. 

Otro de 8 de septiembre de 1939 jubilando al So
brestante Mayor de 1•- clase de Obras Públicas 
D. Ignacio Gamallo Barros.—Página 5068.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 5 de septiembre de 1939 ascendien

do a la categoría de Jefe Superior de Adminis
tración al Jefe de Administración Civil de pri
mera clase D. Miguel Martin H errero— Pag. 5068 

D ECRETO S de 31 de agosto de 1939 jubilando a 
los Peritos Agrícolas del Estado que se indican. 
Páginas 5068 y 5069-

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 29 de agosto y 1 de septiembre de 1939 

admitiendo al servicio del Estado, sin sanción, a 
los funcionarios que se expresan.—Pgs. 5069 y 5070, 

Otras de 30 de agosto y 1 de septiembre de 1980 ad
mitiendo al ejercicio de los derechos que co'mo fun
cionarios puedan corresponderles\ a los señores 
que se expresa.—Página 5070.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 9 de septiembre de 1989 señalando el re

cargo que debe cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel durante 
la segunda decena del corriente mes.—Pag. 5Ó70.

MINISTERIO; DE EDUCACION NACIONAL
Ordenas de 14 de agosto de 1(989 disponiendo ascien. 

dan a las categorías y sueldos que se indican los 
señores del Cuerpo facultativo de Archiveros,' Bi. 
bliotecarios y Arqueólogos que se mencionan.— 
Páginas 5071 a 5073.
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O tr a s  áe 52 cíe ag es to  de 1939 d i sp o n ien d o  a s c ie n 
d a n  a  las c a te g o r ía s  y  sue ldes  que se  m e n c io n a n  
los func ió n?  ríos del C uerpo  f a c u l ta t iv o  de  A rchl-  
veros. B ib lio tecar ios  y Arqueólogos que se e x p r e 
san  . -^ P ág in as  5073 y 5074.

Orden de  28 de a g es to  de 1989 sobre  ios de rechos  a d 
quir idos  p o r  los A y u d a n te s  n u m e r a r io s  de los 
I n s t i t u to s  Nacion?iIes de E n s e ñ a n z a  M e d i a —P á 
g in a  5074

O t r a  de 1 de  s ep t ie m b re  d e  1939 a n u n c ia n d o  un  con .  
c u rs o  par?, la  co nfecc ión  y v e n ta  de: L ibro  de C a 
l if icac ión E sco la r  de E n s e ñ a n z a  M edia —P á g in a s  
5074 y 5075

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden d e  3 c'.e ag esto  de 1939 f i ja n d o  los p rec io - -d e i  

m aíz  pa r .  ;a a c tu a l  c a m p a ñ a  —Págs 5C75 y 5076.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden cíe 5 ele s ep t iem b re  de  1939 d ispon iendo  que 

d u r a n te  ¡ e n fe rm e d a d  del l im o.  Sr. D irec to r  G e 
n e ra l  de C am in e s  q ue de  e n c a rg a d o  de  la ex p íe ,  
s ad a  D irección  el D irec to r  G e n e ra l  de P u e r to s  y 
Señales  M i. ñ  t im as  D. José Delgado  B ra ck e m b u ry .  
Pág ina  5076.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Antigüedad — Crc.en de 7 de s e p t ie m b re  de 1939 s e 

ñ a la n d o  . u t ig ü e d a d  ai C a p i tá n  de A rt i l le r ía  dea; 
F ranc isco  S e ra n e a s e s  P érez  y o tro .—P á g in a  ‘5076.

A scensos.—O rd e n  de 7 de s e p t ie m b re  de 1939 co n f i 
r iendo  el em pleo  su p e r io r  al Alférez p rov is iona l  de 
Inían<t>erk D. E u s t q u i o  Gil M a r t ín  y o tres  —P á .  
m a 507*3

O tra  de 7 c . sep t iem b re  de 1939 id. ¿1 Alférez p r o 
visional de- C aballe r ía  D. A n tcn io  F e r n á n d e z  B u e 
no y c t - rc . --P ág ina  5C76.

Otr. de 7 d i1 s e p t iem b re  c :  1939 id. a. S a rg e n to  pro- 
vivional c.i Cabo de Artil lería, h a b i l i tad o .  P edro  
S án c h e z  Vázquez.—P á g in a  5G76.

O tra  de 7 ce .septiembre_j¿e 1939 asc e n d ien d o  .1 e m 
p leo  cíe T en ie n te  al Alférez provis iona l  ce  Inee -

'  n ie ros  D. José C ans  nc J a im e  y o t r e s — Fág. 50-77.
O tra  de  7 de s ep t ie m b re  ce 1939 cc .nñ iiendo  el em- * 

piec s u p e r ic :  al F a r m a c é u t ic o  3 . as im ilado , d en  
F lo ren c io  J o ig e  C as te l lanos  y  c t ro .—P á g in a  5077.

B '. jas .—O rd e n  de 7 de sep t iem b re  cié 1939 d is p o n ie n 
do ce-c- c¿; el e m e  leo de T e n ie n te  p rovis iona l  d e n  
José  A paric io  y Pérez  ¿el F u lg a r .—P á g in a  5C77.

C t ' a  7 ce seo í  ñ m b r e  c- 1 dan: ' ' -  de ba ja  en 
el em pleo  ou? o s ten ta  al Alférez cc- C o m p le m en to  
c°  a v t ' i n 1 ;a D. Nicolás R odr íguez  H e n ;au e lcz .— 
Página. 5077.

C i r a  de 6 d e ' s e p t i e m b r e  de 1939 e x p o n ie n d o  que el p e rs o n a l  d e  la G u a r d ia  ciTi!, Asalto y Seguri

dad. que se e n c u e n t r a  d e s t in a d o  en  los Cuerpos 
de  E jé rc i to ,  cau se  b a j a  en  ellos y se re in teg re  
a los de su p ro ce d en c ia .—P á g in a  5077.

O ficialidad de C om plem ento (A sc e n so s )—O rd e n  de 
7 de s e p t ie m b re  de 1-39 co n f ir ien d o  el em pleo s u 
p e r io r  in m e d ia to  al T en  .-ente de C o m p le m e n to  del 
A rm a  de I n f a n t e r í a  D. E n r iq u e  G a rc ía  J im énez  
y o tros .—P á g in a  5077.

O t ra  de 7 de s ep t ie m b re  de 1939 id  em pleo  de Alfé
rez de C o m p le m en te  del A rm a  de I n f a n t e r í a  a don 
R a fae l  Torés  M urie l .—P a g in e  5077.

O tra  de 7 de s e p t ie m b re  de 1939 id. a D. C a ñ o s  G o n 
zález de las Cuevas del R ío.—P á g in a s  5077 y 5078.

O tra  de  7 cíe s e p t iem b re  de  1939 id. al B r ig a d a  de 
C o m p le m en to  de C aba l le r ía  D F ra n c isc o  V e te a r a  
R eyes .—P á g in a  5C78.

MINISTERIO DE MARINA
B a j a —Crclen de 9 de s e p t ie m b re  de 1929 car.*. n-do 

b a ja  cu la A rm a d a  los A lu m nos  de In g e n ie r ía  N a 
val Civifi D. A n ton io  V il lanueva Núñez y o t ro s .— 
P á g in a  5078.

D estinos  —O rd e n  de 8 de s ep t ie m b re  cíe 1939 d e s t i 
n a n d o  al C uerpo  Juiiciico de- la A rm a d a  al perso-

% na l que se i n d i c a —P ág in a  ¿078
O t r a  de 9 de s e p t ie m b re  de 1939 id en com isión  a 

1-s ó rd en es  del Excm c Si M in is t ro  de. Aire al 
T e n ie n te  Coronel Auditc-r D J u s t in o  M er ino  Ve. 
lasco.—P á g in a  5078.

O tra  de 9 de sep t ie m b re  de 1929 id. a: C a ñ o n e ro  ‘‘C al
vo Sc te lo"  al C ap e l lán  con co n s id e rac ió n  de Al. 
ferez D. A n tcn io  R o d r íg u ez  del R io .—PágynJ 5078.

O t ra  de 9 de  sep t iem b re  de 1939 id. ai C añ o n e ro  
“Calvo- S o te lo ’* al Capellán, de la A rm a d a  D. F e r .  
mín. G a rc ía  S á n c h e z .—P á g in a  5078. •

Licencia por en ferm o.—O rd en  de 9 de se p t ie m b re  de 
1939 co n ced ien d o  dos m eses .c íe  l icencia  po r  e n 
fe rm o  al. T e n ie n te  de Navio D. H e rm en eg i ld o  S i-

. llero del K cyo .—P á g in a s  5G78 y 5079.

M INISTERIO DEL AIRE
D eslin os .—O rdenes  de 8 de s e p t ie m b re  de 1939 áes- 

í-Htand.o a las U n id ad e s  que  se e x p re s a n  Nal pe rsa ,  
na l  que a co n t in u a c ió n  se re í?c lona  — P á s i n a s  5079
y 3C80.

ADM INISTRACION CENTRAL
EDUCACION NACIONAL.—Dirección G eneral de En- 

sf ñ a u z a s  Superior y -M edia.—C irc u la r  de 4 de s e p 
t iem b re  ce 1939 so l ic i ta ndo  d e  les Cetedráti-cos 
y Profese res cíe U n iv e rs id ad  e I n s t i t u to  los da tos  
que  se in d ic a n  p a ra  el rea ju s te . -d e  ios cu ad ro s  
docentes  cíe aquellos C e n t r e s —P á g in a  5C80.

ANEXO UNICO.—A nuncios oficiales particulares y 
A d m in istración  de J u s t ic ia —P á g i n a  1293 a 1300,
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J E F A T U R A  DEL ESTADO
LEY DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 1939 disponiendo qu e a los efectos de la reconstrucción nacional se ha

gan partícipes en los daños de guerra a todos los interesados en la propiedad inmueble.

El problerpa de la reconstrucción de los daños causados por la guerra y por la devastación mar- 
xista ha venido preocupando constantemente al Gobierno» que acometió y trató de resolver en dis
tintas disposiciones varios de los aspectos que presenta. Sin aludir a medidas de índole más gene- 

~ ral, aunque íntimamente relacionadas con esta cuestión, el fomento del crédito y de la disponibili
dad de dinero han sido atendidos por la creación del Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, cuyo reglamento fué aprobado en veintisiete de junio último. El Gobierno tiene en estu
dio otras dificultades que se plantean en relación a la mano de obra y a la escasez de materiales. 
Hoy se ofrecen una serie de importantes estímulos a los propietarios damnificados por la guerra, 
para la reconstrucción de sus inmuebles, con lo que, al propio tiempo que se pone de nuevo en 
movimiento una parte importante de la riqueza nacional destruida, se resuelve un urgente proble
ma de paro. Mas no es sólo esto. Un sentido de justicia distributiva entre los distintos sectores 
de la Economía española que el Nuevo Estado y el Movimiento sienten impone la obligación de 
hacer partícipes en los daños de la guerra a todos los interesados en la propiedad inmueble, y pre

cisamente en proporción de sus respectivas participaciones.
En su virtud.

D I S P O N G O :
- A rtículo  primero.— Podrán acogerse a los beneficios de la presente Ley los propietarios de 

fincas urbanas dañadas por la guerra qué las reconstruyan, dando comienzo a las obras en un 
plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la misma en el B O 
LETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

A rtículo segundo.'— Los propietarios que no puedan acometer la reconstrucción de sus fincas 
dentro de los tres meses a que se refiere el artículo anterior, por estar éstas incluidas en los pla
nes de urbanización aun no aprobados, podrán acogerse a los beneficios de la presente Ley, siem
pre que lo hagan en un plazo igual, contado a partir de aquella aprobación.

A rtículo tercero .— En todos los préstamos constituidos sobre las fincas a que se refieren los 
artículos anteriores se entenderá prorrogado el vencimiento de la deuda, pago de anualidades y de
vengo de intereses, por un plazo igual al comprendido éntre el dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis y la fecha en que termine la reconstrucción. Mientras dura esta última, se 
entenderá en suspenso el crédito.

A rtículo cu arto .— En los inmuebles que respondan a préstamos o estén gravados con hipo
tecas u otros derechos reales, el coste de lá reconstrucción se repartirá proporcionalmente entre 
los respectivos derech os^  intereses que cada uno tenga sobre el inmueble, tomándose como base 
para el titular del derecho real de garantía, la proporción que resulte de poner en relación el va
lor de los daños con el de la finca.

A rtículo qu in to .— Cuando los titulares de los créditos garantizados por el inmueble o de los 
derechos reales que graven sobre el mismo no se halla’ren en situación de poder participar en la^ 
reconstrucción del mismo, en la forma que se determina en el articulo anterior, los créditos o de
rechos respectivos serán reducidos en la proporción qUe resulte de poner en relación el valor de 
Jos daños con el valor de las fincas.

. A rtículo sex to .— Para la valoración de los distintos derechos reales, cuando existan, se apli
carán las normas del artículo sesenta y seis del Reglamento del Impuesto de derechos reales. Para
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la valoración de los daños, se estará a la que resulte del expediente de reconstrucción instruido 
aor la Dirección General de Regiones Devastadas, en el que serán parte los titulares de que se 
grate.

Artículo séptimo.—U na vez firme la valoración a que se refiere el artículo anterior, el pro
pietario podrá pedir la anotación en el Registro de la reducción de la carga, en la medida prevista 
en el artículo sexto.

Artículo octavo.—No serán exigióles las cuotas tributarias no satisfechas, de todas las contri
buciones, impuestos y arbitrios del Estado, Provincia y Municipio, que recaigan sobre las fincas 
comprendidas en la presente 'Ley, correspondientes al período comprendido entre el dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis y el treinta y uno de marzo de mil novecientos treinta y 
nueve.

Artículo  noveno.—Los propietarios de fincas urbanas dañadas por la guerra, que, pudiendo 
acogerse a los beneficios de la presente Ley, no lo hagan, no podrán, tampoco, en su día, partici
par en las indemnizaciones que el Estado acuerde conceder.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a nueve de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FR A N C IS C O  F R A N C O

LEY DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 1939 disponiendo la debida conexión entre las actuaciones de diversas 
jurisdicciones y los organismos de F. E. T. y de las J. O N, S. cuando los inculpados sean afilia
dos a está.
Las funciones disciplinarias y depuradora interna del M ovimiento de Falange Española 

Tradicionalista y de las J. O. N . S., no deben e star aisladas de las actividades penales y depu
radoras del Estado. Pero, por un lado, el volum en que el M ovimiento ha adquirido, hace im
posible la información completa de este aspecto, en cuanto a los afiliados, por lo que se requiere 
un medio de enlace que permita a los mandos de la Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N . S. conocer las decisiones que en aquellos órdenes se produzcan en el Estado. Y, por 
otro lado, el plestigio de la cualidad de M ilita nte del Movimiento, debe estar en todo caso su
ficientemente garantizado, .

En- su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo  primero.—Todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que ejerzan juris
dicción en el orden penal en el territorio de la N ación, Protectorado de M arruecos y  Colonias, 
cuidarán que al hacerse a los inculpados las preguntas generales de la Ley, se añadan a ellas 
la de si pertenecen o no al M ovimiento de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
categoría que ostentan en el mismo y la Jefatura Provincial a que estén adscritos.

Artículo segundo.—La A utoridad que dictare auto de procesamiento contra cualquier afi
liado a la Falange Española Tradicionalista y d e las J, O. N.S., lo pondrá inmediatamente eá 
conocimiento de la Delegación Nacional de Ju sticia y Derecho de aquélla (Secretaría General), 
adjuntando testimonio literal del mismo. Esta comunicación producirá automáticamente la sus
pensión del afiliado en todos sus derechos como tal.

Artículo  tercero.—También se remitirá a aquella Delegación Nacional testimonio literal del> 
auto de sobreseimiento, en su caso, y de la sen tencia firme que recaiga en causa criminal segui
da contra individuos que al comienzo de la mi sma fueren afiliados al M ovim iento. Las decla
raciones de hechos probados que se contenga n en estas decisiones jurisdiccionales, vinculan'
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a la actividad disciplinaria del M ovim iento , qu  e procederá inm ediatam ente a valorarlos con arre
glo a las norm as del Reglam ento disciplinario, e n expediente que se tram itará  al efecto.

A rtícu lo  cuarto .— Los T ribunales  de R esponsab il idades  Políticas cuidarán, asimismo, de que 
los Jueces instructores hagan a los inculpados, b a j o  juram ento , las p reguntas a que se refiere el 
artículo prim ero de la presente Ley. C u an d o  el inculpado resultare ser afiliado al M ovim iento , la 
incoación del expediente deberá ser puesta  inm ediatamente en conocimiento de la Delegación 
N acional de Justicia y Derecho del M o v im ien to ,  para que produzcan los efectos previstos en 
el artículo segundo de la presente Ley.

A rtícu lo  quinto.-— Del fallo que recaiga, en su día, en los expedientes que los T ribunales  
de R esponsab il idades Políticas tramiten contra ind iv iduos que en el m om ento  de su incoación 
fueran afiliados a la Falange Española T rad ic io  nalista y de las J. O. N ,  S., se enviará copia li
teral a la repetida Delegación Nacional de Jus t ic ia  y Derecho. C u an d o  el fallo fuera condena
torio, ésta, a ten iéndose a los hechos que en el mismo se declaren p robados ,  elevará al Secreta
rio General la p ropues ta  de depuración corresp ondiente. C u an d o  fuere abso lu torio , valorará 
aquellos hechos y p ro p o n d rá  al Secretario G en  eral la sanción que estime pertinente en vía de 
depuración, o el alzamiento de la suspensión.

A rtícu lo  se x to .— En las informaciones y expedientes de depuración de ,1a conducta político- 
social del personal del Estado, Corporac iones  pú blicas y entidades de cualquier clase, si el inte
resado  fuese afiliado a Falange Española  T rad i  cionalista y de las J. O. N . S., será trámite in 
dispensable  p¿ra la resolución definitiva, el. in fo rm e  de la Jefatura. Provincial correspondiente  o 
de la Secretaría General. En-e l caso de la im p osic ión  de sanción, se dará traslado de la reso lu
ción a la Delegación Nacional de Justicia y D erec h o .

Artícu lo  sép t im o .— En todas las actuaciones que se sigan para depurar  responsabil idades 
gubernativas por  vía disciplinaria o por  T r ib u n a le s  de  h o no r  o en otras jurisdicciones aná lo 
gas, si el encartado fuese afiliado a Falange E s p a ñ o la  Tradicionalista  y de las J. O. N .  S., la 
reso lución , en el caso de ser desfavorable, se co municará a la Delegación Nacional de Justicia 
y Derecho.

Así lo d ispongo  p o r  la presente Ley, dada  e n  Burgos a nueve de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

DECRETO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 1939 creando el Instituto de Estudios Políticos dependiente de í a  
Junta Política de F. E. T. y de las J. O. N. S.

La Jun ta  Política, Delegación Perm anente del C onse jo  N ac ional de Falange Española  Tra-  * 
dicionalista y de las J. O , N .  S., está llamada n ser el órgano a través del cual se p rom ueva 
la reforma del E stado, para  que responda  en t o d o s  sus aspectos a la ambición histórica del 
M ovim iento  Nacional.

P or  ello, es de gran conveniencia la c reac ión  de un organism o que, depend iendo  de la 
Junta, investigue con criterio político y  rigor c ientífico los problem as y manifestaciones de la 
.vida, administrativa, económica, social e intern acional de la Patria. D icho  organism o p o d rá  ser, 
al mismo tiempo, escuela pa ra  la form ación p o  lítica superior de elementos destacados de las 
nuevas generaciones* *.
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Por lo expuesto, y a tenor de lo previsto e n el artículo veintidós de lo s . vigentes Estatu
tos,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Dependiente de la ]unta Política de Falange Española Tradicionalista 

y de las J. O. N. S., se crea el Instituto de Estudios Políticos.
Artículo segundo. — Al frente del Instituto habrá un Director, que tendrá a su cargo los 

trabajos de cónjunto y el funcionamiento 'de las  Secciones. Estas serán, inicialmente, las si~ 
guientes:

a) Constitución y Administración del Es fado.
b) Relaciones Internacionales.
c) Economía Nacional.
d) Ordenación Social y Corporativa.
Artículo tercero .— Son fines del Instituto:
a) El estudio, conforme a un plan trazad o, de los problemas fundamentales que corres 

ponden a cada Sección y el acopio de la información necesaria a dicho objeto. El Director del 
Instituto someterá á la Junta Política los resul tados de los trabajos.

b) El asesoramiento de la Junta Política, la Secretaría General y los distintos Servicios del 
Movimiento, en las materias propias de su competencia, cuando fuere solicitado por estos Or - ^  
gánismos.

c) El dictamen sobre asuntos o proyectos de Gobierno, cuando fuere requerido a darlo 
por algún Organo del mismo (con aprobación del Ministro Presidente de la Junta Política), 
por la Junta o por la Secretaría General del M ovimiento.

d) La orientación, de acuerdo con las directrices fijadas por la Secretaría General, de la
actuación de todas las representaciones del Partido en los Organismos oficiales, en las mate
rias propias del Instituto.

e) La orientación de las Instituciones del Movimiento, para la formación de sus Jerar
quías.

f) La dirección de los trabajos que corporativamente realicen las profesiones liberales para 
el estudio de los problemas de la vida nacional.

Artículo cuarto.— Los estudios del apartado a) podrán tomar la forma de cursos con ma
trícula restringida. En tal caso se someterán a la aprobación del Ministro de Educación NacionaL

Artículo quinto.— El Instituto podrá dirigirse a los diversos Organismos oficiales solicitan
do los datos necesarios para sus trabajos.

Artículo sexto.— El Director del Instituto tendrá la categoría de Delegado Nacional de Ser
vicio del Partido.

Artículo séptim o.—El Instituto, para la realización de sus fines, contará# con los siguientes re*» 
cursos:

a) La dotación que el Partido le asigne.
b) Las adquisiciones a título lucrativo, de origen diverso.
c) Las subvenciones que, en su caso, se le concedan por el Estado u otras Corporaciones pú

blicas.

Artículo octavo. El Instituto se regirá por un Reglamento en el que se desarrollarán los pre
ceptos que anteceden. El Ministro, Presidente de la Junta Política, adoptará, las medidas neceSa- 4 
rias para el cumplimento del mismo.

Artículo transitorio. Los Oficiales de la Secretaría Técnica del antiguo Congreso de los Di-
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p u ta d o s  q u e d a n  a d sc r i to s  a la J u n t a  Po l í t ica ,  la qu e  p o d r á  d is p o n e r  el d e s t in o  d e  los  q u e  crea con* 
v en ie n tes  al I n s t i t u to  de  E s tu d io s  P o lí t ico s .

T a m b ié n  q u e d a n  a d sc r i ta s  al I n s t i t u to  las  B ib l io tecas  de¿ C o n g re s o  y d e l  S e n a d o .
A sí lo d is p o n g o  p o r  el p re se n te  D e c re to ,  d a d o  en B u rd o s  a n u ev e  d e  s e p t ie m b re  d e  mil no* 

vec ien tos  tre in ta  y n u e v e .— A ñ o - d e  la V ic to r ia .
F R A N C I S C O  F R A N C O

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
mummmBsaBamammammmmmmmmmmmmaaammmmmmmmmmummmmm wmaammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmamsmmm

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 1 cíe septiembre de 1939 dando perso

nalidad jurídica de carácter económico a los Ta
lleres Penitenciarios de Alcalá de Henares dentro del Patronato Central para la redención de las 
penas por el trabajo.
H abiéndose comenzado ya a llevar a la p ráct i

ca U O rden  de treinta  de abril de mil novecientos 
treinta y nueve, en la que se preceptúa la o rgan i
zación de dos grandes Talleres-Escuela penitencia
rios en A lcalá  de H enares ,  uno de A rtes  Gráficas 
y otr.o de C a rp in ter ía  Mecánica y derivados, de 
suerte q u e . 'c o m o  m a nd a  en el apartado  segundo 
de dicha O rden ,  “todo el trabajo  se lleve en las 
condiciones de una verdadera  fábrica m oderna y 
de una escuela de formación profesional, d iferen
ciándose solamente de aquella en 3 ue su finalidad 
económica se reduce a l ibrar al Estado y a la so
ciedad de la carga que para ellos supone el man* 
ten.miento de los obreros y aprendices y de sus fa
milias mediante el subsidio legal, sin constituir 
competencia a lguna para las empresas privadas si
milares por la calidad, cantidad y precio de los t r a 
bajos que en ellos se ejecuten y q u e -h a n  de ser 
en todo mom ento  fácilmente inspeccionables por las 
Autoridades com peten tes” ;

O rdenándose  además en el apartado  tercero de 
la misma O rden  que “en este p rim er ensayo de o r 
ganización en grande del trabajo  dentro  de los p e 
nales y mediante los datos q u e la experiencia vaya 
sum inistrando, se estudie, como en un modelo, la 
forma que podría  darse a otros establecimientos 
análogos” ;

La .experiencia realizada en estos prim eros e n 
sayos h a  demostrado 1.a absoluta necesidad de con

cretar la organización indicada en aquella Orden* 
para  que el control constante a que estas fábricas 
deben estar sometidas por parte de la Dirección 
G enera l  de Prisiones no consti tuya t rabas  y rétra^ 
sos que h ag an  absolutam ente  imposible su funcio
nam iento  técnico y económico, y  por tanto, la con
secución de ios fines intentados por ia nueva  Le
gislación penitenciaria ^obre redención de penas 
por el trabajo.

Por ello, a p ropuesta  del M inistro  de Justicia, 
previa deliberación del Consejo  de Ministros..

D I S P O N G O :
A rtícu lo  prim ero.'— Se encomienda ai “P a t ro n a 

to C entra l  para la redención de las penas p o r  el 
t rab a jo ”, creado p o r  O rd en  del M inisterio  de Jus
ticia de siete de octubre de mil novecientos t re in ta  
y ocho, la dirección, rqgimen, gestión, adm in istra
ción y explotación de los Talleres de C arp in te r ía  
y Ebanistería  y de A r te s 'G rá f icas  correspondientes 
a la Prisión “Establecimientos penitenciarios de A l 
calá de H e n a re s ” y  de cuantos con análogas carac
terísticas e igual finalidad se creen en adelante.

A rtícu lo  seg u nd o .—El “Pa trona to  C entra l  para  
la redención de las penas por el t raba jo”, que  con 
el ejercicio de las funciones que por  este Decreto  
se le encomiendan, se le denom inará  “p a tro na to  
C entra l  para la redención de las penas por el t r a 
bajo.—Talleres Penitenciarios”, gozará de la capaci
dad necesaria para contratar, adquirir ,  poseer, d is 
poner, enajenar, adm in is tra r  y  personarse en todos 
los tr ibunales  y jurisdicciones de cualquier orden.

E! “P a tro n a to  C entra l  para la redención de las 
penas por el t raba jo .—Talleres Penitenciarios” p o 
drá  celebrar contra tas  por docum ento  público o 

•privado por subasta, concurso o administración , se-
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gún las normas que por el propio Patronato C e n 
tral se acuerden.

Articulo tercero—A l “Patronato Central para la 
redención de las penas por el trabajo .—Talleres Pe
nitenciarios” corresponde:

a)  La concurrencia a concurso y subasta y la 
celebración de contratos.

b)  La constitución y cancelación de fianzas.
c)  La regulación y reglamentación de todas las 

operaciones propias del mismo.
d )  La organización y distribución de los servi- 

ciosi nombramientos» remuneración y separación del 
personal libre y la fijación de los gastos de admi
nistración.

e)  La resolución sobre el e jercicio de las accio
nes civiles, penales y administrativas que proceda 
ejercitar» con facultad para transigir, comprometer 
en amigables componedores o árbitros y desistir.

f )  Aprobar provisionalmente las cuentas de los 
ingresos y gastos que mensual-mente habrá de pre
sentarle el Presidente y la memoria y cuentas que 
anualmente habrá de elevar en la segunda quince
na del mes de enero al Ministerio de Justicia.

g)  Conferir los poderes que sean precisos para 
la buena marcha de las operaciones y servicios.

h)  Y ,  en suma, cuantas facultades sean nece
sarias para regir, administrar y explotar los T alle 
res Penitenciarios.

Artículo cuarto.—Ai Presidente del Patronato 
Central, como tal Presidente, como representante 
del Patronato Central y como Director de los T a 
lleres, competen las facultades correspondientes a 
dichas cualidades y» en especial, las siguientes:

a)  Convocar y presidir las reuniones del Pa
tronato Central.

b )  Refrendar con su firma los acuerdos del 
mismo.

c)  Llevar la firma del Patronato Central.
d )  Resolver acerca ¿e todos los asuntos enco

mendados al Patronato Central cuando se trate de 
actuaciones, negocios y operaciones que no con
venga aplazar, dando cuenta a aquél.

e )  Expedir libramientos y órdenes de pago.
f )  C o n ferir toda clase de poderes y autoriza

ciones para representar al “Patronato Central para 
la redención de las penas por el trabajo .—Talleres 
Penitenciarios” ante particulares, oficinas y depen-’ .

dencias del Estado, provincia o ante los Juzgados 
y Tribunales de cualquiera clase, asi como inter
poner, sostener y proseguir todo género de proce
dimientos» reclamaciones, recursos y alzadas.

g) Ejercer cuantas facultades delegue en él 
mismo el Patronato Central.

El Presidente del Patronato Central podrá de
legar las facultades que le correspondan, aun las 
que ejerza como delegado de éste, en uno o varios 
Vocales.

Artículo q u in to — Los fondos del “Patronato 
Central para la redención de las penas por el tra
b a jo .—Talleres Penitenciarios” estarán constituidos*.

a)  Por las máquinas, herramientas y, en gene
ral, por las instalaciones existentes en la antigua 
Escuela de Reforma de Alcalá de Henares, que es
taban afectas a los Talleres de Carpintería y de 
Artes Gráficas.

b)  Por el importe de los saldos deudores de 
las cuentas de dichos talleres con la administración, 
el cual será puesto a d sposición del “Patronato 
C e n tral para la redención de las penas por el tra
b a jo ” , y ir  U Dirección General de Prisiones.

c )  Por las consignaciones que figuran en los 
presupuestos generales del Estado a favor de !os 
talleres de la antigua Escuela de Reform a, y por 
las que en lo sucesivo figuren a favor del P atro
nato Central.

d)  Por el importe de los productos elaborados 
en los Talleres.

e)  Por las adquisiciones, donativos y aporta
ciones que reciba del Estado, corporaciones públi
cas, entidades y particulares.

Articulo sexto .— El “Patronato Central para la 
redención de las penas por el trabajo .— Talleres 
Penitenciarios” se hará cargo de los ingresos que 
produzcan los Talleres y atenderá con ellos a los 
gastos ¿e explotación y administración, servicio y 

amortización de empréstitos» en su caso y vendrá 
obligado a abonar a los reclusos que trabajen en 
sus talleres, con arreglo a las disposiciones vigen
tes, las asignaciones correspondientes para ellos y 
sus familias siempre que a juicio del Patronato 
Central no hubiera motivos para suspender este 
abono.

También constituirá un fondo de reserva y 
amortización, a fin de que la conservación, repara-
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ción y renovación de la m aquinaria  no grave los 
presupuestos del Estado. El rem anente  que quedare  
se aplicará por el Ministerio  d e Justicia a p ro p ue s 
ta del Pa trona to  C entra l  a fines relacionados con 
la redención de las penas por el trabajo.

El “Pa trona to  C entra l  para  la redención de las 
penas po r  el t raba jo .—Talleres Penitenciarios” lle
vará una  contabil idad  especial y autónom a.

A rticu lo  sép tim o— Los sueldos del personal li
bre empleado en los Talleres se abonará  con arre- 

, glo a los fondos del “Pa trona to  C entra l  para Ja
' redención de las penas por el t rabajo .—Talleres

Penitenciarios”, a medida que lo consientan los re- 
. sultados de la explotación.

A rticu lo  octavo.—El “Patronato  C entra l  para  la 
redención de las penas por el t rabajo .—Talleres Pe
nitenciarios” podrá  tom ar dinero a crédito, con la 
garantía  de sus instalaciones y la afección especial 
de sus beneficios, siempre que para ello sea au to 
rizado por el G obierno, previa aprobación del M i
nisterio de Justicia y del de H acienda  en lo que 
respecta a las condiciones financieras.

Articu lo  noveno.—Se evitará todo acto o ges- |
tión que suponga competencia ilícita a la industria  'jjij
privada, sin perjuicio de que el régimen de admi- i |
nistración de los talleres responda a fines de índoje l;|
económica, dentro  siempre de los más elevados de 
carácter moral y patriótico que sirven de funda- . íj
mentó a la redención de las penas por el trabajo. ;¡i

A rticu lo  d é c im o — Por el Pa tronato  C entra l  se f
procederá a redactar, en el plazo más breve posible. 
un proyecto de reglamento, que será sometido a la 
aprobación del M inisterio  de Justicia.

Artícu lo  undécimo.— Se autoriza al Ministerio |
de Justicia para  dictar las disposiciones necesarias |
para  la ejecución de este Decreto. . 1

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a uno de septiembre de mil novecientos ! 
tre inta  y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA •

MINISTERIO DE EDUCA CION NACIONAL
DECRETO de 8 de septiembre de 1939 concediendo 

validez académica en España a los estudios v e 
rificados en la Universidad de Santo Tomás de 
M an*a.
De toda la gloria del Imperio español es, sin 

dudr,  una  de nuestras  más excelsas haber  llevado 
la luz de la civilización y de la cultura al extremo 
Oriente. La investigación histórica contem poránea 
ha esclarecido ya de manera indudable  que cupo 
también a nues tra  Patria  en su Edad de O ro  el 
honor d e -h ab e r  establecido por vez primera en el 
siglo X V I un contacto perdurab le  con aquellos 
confines- De aquella venturosa gesta no fueron 
sólo episodios inmortales la demostración práctica 
de la redondez del planeta, la evangelización del 
Japón y la primera penetración de los religiosos h is 
panos, antes que n ingún  otro misionero europeo, 
en la capital del celeste Imperio, sino también, y 
sobre todo, aquella intachable conquista y t ran s 

formación del Archipiélago salvaje filipino en el 
pueblo más culto del Pacifico.

Del heroísmo y singular talento político de Le* 
gazpi. de la ciencia del piloto de pilotos Urdanetai  
del infatigable celo* de las O rdenes  Religiosas, que 
evangelizaron la Malasia, ha querido Dios que nos 
quedara  perenne a través de los siglos, superando  
incluso el trance doloroso de la desmembración y 
pérdida de nuestro  Imperio u ltramarino, la ínclita 
U nivers idad  de Santo Tomás, de Manila, que, fu n 
dada por los Dominicos, es la más antigua de todo 
O riente . U n iversidad  española a quien correspon
de la gloria de haber  m anten ido  incólume su t r a 
dición por encima de todas las vicisitudes y h ab er  
hecho pe rd u ra r  en aquellas islas herm anas la cul- 
tu ra  hispánica y el am or a la M adre  común, hacien
do posible la supervivencia espiritual de nuestro  
Imperio-

En esta hora  en que otra vez quiere ser ecumé* 
nica nuestra  civilización, salvada por las arm as del 
materialismo marxista, procede rend ir  un  hom enaje  
de perenne g ra t i tud  a esta U n ivers idad  española 
del Pacífico, iniciando con ello la política auténti*
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camente imperial  de emanar  con vínculos firmes 
de solidaridad e intercomunicación nues tra  cul tura 
universi tar ia con la de todo el m un do  hispánico que 
lleva nues tra  sangre» habla  nues tra  lengua v adora 
al Dios de nues tros  mayores

En su virtud»

D I S P O N G O :

TA rtícu lo  p r imero.—Se conceder validez acadé
mica en España a los estudios cursados en la U n i 
versidad de Santo Tomás de Manila .

A r tíc u lo  segundo.— El Min is t ro d'e Educación 
Nac iona l  queda autori zado para r eg lamentar  el r e
conocimiento de dichos estudios,  parcial o. to ta l 
mente realizados,  y la convalidación de los tí tulos 
expedidos por  la ci tada Univer sidad,  sin más l imi
tación que la exigencia siempre del examen de r e 
válida,  cuando se trate de Licenciatura,  y la tesis 
O memor ia  doctoral en lo que respecta a este grado.

Asá lo dispongo por  ei presente Decreto,  dado 
en Burgos a ocho de sept iembre de mil novecientos 
t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El  Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 1 de septiembre de 1939 autorizando al 
Ministro del Ramo para llevar a efecto la contra
tación del servicio de calefacción del edificio que 
ocupa, mediante concurso público.

Siendo precisa ¡a contratación d^i servicio de c a v  
iefacción del edificio donde están instalados ios M i 
nisterios de Obras  Públicas y de Agricul tura ,  ser
vicio para el cual figura ei crédito correspondiente 
en Presupuesto  vigente para el pr imero de los 
Depa r t amentos  citados,  en su capítulo segundo,  ar- 
t ícu'o primero,  concepto segundo,  grupo trece, y 
ap robado el Pliego de condiciones generales ■ p r e 
sentado por  el Arqu i tec to -conse rvador  del Min i s 
terio de O br a s  Públicas,  se ha  est imado más con
veniente p a r a la Admini s t r ac ión  realizar  el con t ra 
to del expresado servicio por  concurso,  dada su 
especial naturaleza.

En vi r tud de lo expuesto,  a propu^s:; .  de: M i 
nistro de Obras  Públicas y previa de ;beraciór. del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

A rticu lo  p r im e r o — Se autoriza ai Mini st ro Je 
Obras  Públicas para la contratación de ’, servicio Je 
calefacción del edificio ocupado por ios Minister ios 
de Obra s  Públicas y de Agricu ltura ,  mediante con
curso público,  para el período comprendido ent re 
el pr imero de noviembre del corriente año y e¿- 
treinta de abril de mil de mil novecientos cuarenta.

A rticu lo  segundo. — E\ concurso sc anunc ia rá  
con diez y seis días de ant icipación en ei B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y se efectuará con 
sujeción al Pliego, de condiciones generales r e d a c 
tado por el Arqui tec to -conse rvador  de dicho De* 
par t amento  y aprobado  por  e; Minister io de O bra s  
Públicas con fecha veintidós de a80S*° de! año ac* 
tual.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado  
en Burgos a uno de sept iembre de mil novecientos 
t reinta y nueve .—A ñ o  de ¡a Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

Ei Ministro ’ de Obras Públicas.
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 1 de septiembre de 1939 autorizando a 
la Confederación Hidrográfica del Duero para la 
'celebración de dos concursos de adquisición y de 
transporte de 7.500 toneladas de cemento con 
destino a las obras de la Presa de Santa Teresd 
(Salamanca)

Examinado  el expediente inst ruido por  ei M r  
nistrerio de Obra s  Públicas pa ra  la celebración dé 
dos concursos pa ra  la adquisición y t r anspor te ,  res
pectivamente,  de siete mil quinientas toneladas dé 
cemento,  con destino a las obras de cimentación de 
la presa ¿le! pan tano de Santa Teresa,  en la pro* 
vincia de Salamanca,  en cuya t r amitación se. han  
cumplí-do todos los requisi tos exigidos por  la legis
lación vigente en la materia,  así como los p recep
tos del art ículo sesenta y siete de la Ley de A dm i-  
ción y Contabi l idad de la Hac ienda  Pública;  a p r o -
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p ue s t a  del  M i n i s t r o  de O b r a s  P ú b l i c a s  y pr evi a d e 
l iberación del  C o n s e j o  d e Mi n i s t r os ,  

D I S P O N G O :
A r t í c u l o  ú n i c o .— Se a u t o r i z a  a la C o n f e d e r a c i ó n  

H i d r o g r á f i c a  del D u e r o  p a r a  la ce lebr ac ión  de ¡os 
dos c o n c u r s o s  de a d q ui s i c i ón  y de t r a n s p o r t e  de 
siete mil q u i n i e n t a s  t o n e l a d a s  de c e m e n t o  con des* 
t ino a las o b r a s  de c im en t a c i ó n  de la pr es a  del P a n 
t an o  de S a n t a  T e r e s a  ( S a l a m a n c a ) ,  po r  sus  i m p o r 
tes r espec t ivos  de  o c h o c i e n t a s  c i n c u e n t a  y un mil  
d os c i en t as  c i n c u e n t a  pesetas» y c u a r e n t a  y cinco mil 
pesetas ,  con c a r g o  al c r éd i t o  de la Secci ón sép t i ma ,  
capi tu lo  tercero ,  ar t icu lo  -quinto,  g r u p o  dé ci mo,  
c oncept o p r i m e r o  del P r e s u p u e s t o  v i gent e de d i 
cho Mi ni s te r i o .

Así  lo d i s p o n g o  p o r  e l p re s e n t e  D e cr e t o ,  d a d o  
en B u r g o s  a u n o  de s e p t i e m b r e  de  mil  no v ec ie n to s  
t r ei nta  y n u e v e . — A ñ o  de la Vi ct or ia .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 1 d e  septiembre de 1939 autorizando al 
Ministro del ramo para la ejecución, mediante 

’subastá, de las obras de la presa de derivación y 
tramo primero del primer trozo del Canal del Al- 
berche (Toledo), asi como para celebración de con
curso para adquirir 9 172 toneladas de cemento 
con destino a dichas obras;
E x a m i n a d o  el e s p e d i e n t e  i n s t r u i d o  p o r  el M i n i s 

terio de O b r a s  P ú b l i c a s  p a r a  la e j ecución m e d i a n t e  
s u ba s ta  de las o b r í s  de la pr es a  de de r i va c ió n  y t r a 
mo p r i me r o  cjel p r i m e r  t r o z o  de l  C a n a l  del  A l b e r 
c h e ( T o l e d o ) .  a sí c o mo  p a r a  la ce lebr ac ión  del c o n 
curso p a ra  la a d qu i s i c i ó n  de n u e v e  mil c i ent o se
t en ta  y dos  t o n e l a d a s  de c e m e n t o  con d e s t i n o  a las 
ex p re s ad as  obr as ,  en c u y a  t r am i t a c i ó n  se h a n  c u m 
pl ido  t odo s  l o s - r e q u i s i t o s  ex i gi dos  p o r  la l eg is l a
ción vigent e en la m a t e r i a  y  los p re c e p t o s  del  a r 
t iculo ses ent a  y s iete de^ la L e y  de A d m i n i s t r a c i ó n  
V C o n t a b i l i d a d  de la H a c i e n d a  Púb l i ca .

A  p r o p u e s t a  de<l M i n i s t r o  de O b r a s  P ú b l i ca s  y 
previa  de l i ber ac i ón  del  C o n s e j o  de M in i s t r o s ,

D I S P O N G O :
A r t i c u l o  úni co.  — Se1 a u t o r i z a  al M i n i s t r o  de 

O b r a s  P úb l i cas  p a r a  la e j ecuci ón,  m e d i a n t e  s u b a s 
ta, de ¡as o b r a s  de  la p r e s a  de d e r i v a c i ó n  y  t r a m o
D r i m e r n  r?f>l n n 'm P t-  . f" a ti rs 1 rlpl A h p r . L p

( T o l e d o ) ,  a s i . c o m o  p a r a  la ce ’e b r a c i ó n  del  c o n c u r s o  
p a r a  la a d q u i s c i ó n  de n u e v e  mi l  c i ent o s e t e n t a  y 
dos  t o n e l a d a s  de c e m e n t o  con d e s t i n o  a las e x p r e 
s a d a s  obr as ,  p o r  s us  r es pec t i vos  i m p o r t e s  de t res  
mi l l ones  c ie nt o o c h e n t a  y o cho  mil  c u a t r o c i e n t a s  
u n a  peseta  con c u a r e n t a  c é nt i mo s ,  y  un  mi l l ón v e i n 
t i t rés  mil s e t ec ien t as  t re in t a  y dos  pe se t as  con se- 
ter . ia y o c h o  cé n t i mo s ,  q ue  s er án  a b o n a d a s  en t res  
a n u a l i d a d e s .

Asi  lo d i s p o n g o  p or  e l p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  
en B u r g o s  a u n o  de s e p t i e m b r e  de  mil  n ov e c i e n t os  
t r e i n t a  y n u e v e . — A ñ o  de la Vi c t or i a .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 8 de septiembre de 1939 autorizando 
la ejecución por administración de las obras del 
trozo cuarto del Canal de Viar (Sevilla).
E x a m i n a d o  el e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  p o r  el M i 

n i s te r i o  de O b r a s * P ú b l i c a s  p a r a  la e j ecución p o r  
a d m i n i s t r a c i ó n  de las o b r a s  del  t r o z o  c u a r t o  del  
C a n a l  del V i a r  ( S e v i l l a )  en c u y a  t r a m i t a c i ó n  se 
h a n  c u m p l i d o  t od o s  los r eq ui s i t os  e x i gi dos  p o r  ia 
l egis lac ión v i ge nt e  en la materiar,  así  c o m o  los p r e 
ce ptos  del  a r t i cu lo  s es e nt a  y s iete de la Ley de  A d -  

- mi ni s t rac i ón  y C o n t a b  l ida d de la H a c i e n d a  P ú b l i 
ca; a p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  de O b r a s Pú b l i ca s  y  
pr ev i a  d e l i be ra c i ó n  del  C o n s e j o  de M i n i s t r o s

D I S P O N G O :
A r t í c u l o  p r i m e r o — Se  a u t o r i z a  la e j ecuc i ón  p o r  • 

a d m  n i s t ra c i ón  de  las o b r a s  del  t r oz o  c u a r t o  del  
C a n a l  ¿leí  V i a r  (Sevi l l a) .

A r t i c u l o  s e g u n d o . — Se  a u t o r i z a  a la C o n f e d e r a *  
ción H i d r o g r á f i c a  del G u a d a l q u i v i r  p a r a  la i n v e r 
s ión de las q u i n i e n t a s  diez y n u e v e  mi l  o c h o c i e n t a s  
c u a r e n t a  y n ue v e  pe se ta s  con c u a r e n t a  y  tres^ c é n 

t i m o s  q u e  f al tan p o r  i nv e r t i r  en  es tas  obr as ,  con 
ca rg o a la Sección s é pt i ma ,  c a pí t u l o  t er cero ,  a r t í c u 
lo q u i n t o ,  g r u p o  d é c im o y  C o n c e p t o  p r i m e r o  del 
P r e s u p u e s t o  v i ge nt e  de  d i c ho  M i n i s te r i o .

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  e l p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  
en B u r g o s  a o c ho  de s e p t i e m h r e de mi l  n o v e c i e n t o s  
t r e i n t a  y  n u e v e . — A ñ o  de la V ic t or i a .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

a*T  T 7 » r\X T C ? /~ »  T> T 7"C t A ’D r Y E ’T T T T   '  - -
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DECRETO de 8 de septiembre de 1939 jubilando al 
Sobrestante Mayor de 1.a clase de Obras Públicas 
D. Ignacio Gamallo Barros.
En virtud de lo prevenido en el artículo cua- 

renta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, y en cumplimien
to del Decreto de quince de junio último» a p ro 
puesta del Ministro de O bras  Públicas, previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Ce se en el servicio del Estado, por cumplir el 

trece del corriente mes de septiembre la edad re
glamentaria, el Sobrestante M ayor de prim era  cla
se de O bras  Públicas don Ignacio Gam allo  Barros, 
pasando a la situación de jubilado, con el haber  que 
por clasificación le CQrresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado . 
cn Burgos a ocho de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

AfLFONSO PEÑA BOEUF

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 5 de septiembre de 1939 ascendiendo 

a la categoría de Jefe Superior de Administra
ción al Jefe de Administración Civil de 1.a clase 
D. Miguel Martín Herrero.
V acante la plaza de Jefe Superior de A dm in is 

tración Civil del Ministerio de A gricultura,  por j u 
bilación reglamentaria del que la desempeñaba y 
de acuerdo con el Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno de quince de junio próximo pasado, 

Vengo en nom brar por ascenso, de conformidad 
con las normas fijadas por" el Decreto de veintisiete 
de noviembre de mil novecientos treinta  y  Ley de 
tres de enero de mil novecientos treinta  y uno» Jefe 
'Superior de Administración Civil del Cuerpo  T éc
nico Adm inistrativo  del Ministerio de Agricultura» 
con el haber anual de quince mil pesetas, a don 
Miguel M art in  t ie r re ro ,  Jefe de Adm inistración  
Civil de primera Clase del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a cinco de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ño  de la Victoria. ;

F R A N C I S C O  F R A N C O  ]
A '- El M inistro de A gricultura, .

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 31 de agosto de 1939 jubilando a los
Peritos Agrícolas del Estado que se indican
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo ochen

ta y ocho del Reglamento de siete de septiembre 
de mil novecientos dieciocho para ejecución de la 
Ley de veintidós de julio anterior cuarenta y nueve 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro y en el Decreto  de la Viccprcsidcncia del 
G obierno  de quince de junio  último.

Vengo  en decretar el cese cn el servicio activo 
y declarar jubilado, con el haber  que por clasifica
ción le corresponda, al Jefe de Administración de 
segunda clase del C uerpo  Pericial Agricola del Es
tado don D om ingo Corcho Bilbao, que cumplió 
la edad reglamentaria el dieciséis de junio de mil 
novecientos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada 
en Burgos a treinta y uno^ de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve —A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de A gricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo ochen 
ta y ocho del Reglam ento de siete de septiembre 
de mil novecientos dieciocho para ejecución de la *
Ley de veintidós de julio anterior, cuaren ta  y nueve 
del Estatu to  de Clases Pasivas del Estado, Ley de .
veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta 
y  cuatro y en el D ecreto  de la Vicepresidencia del 
G obierno  de quince de jun io  último,

Vengo en decretar el cese en el servicio activo 
y declarar jubilado, con el h ab er  que por clasifica
ción le corresponda» al Jefe de Administración de 
prim era clase del Cuerpo  Pericial Agrícola  del Es
tado don M atías M urillo  C intora, que cumplió 1* 
edad reglam entaria  el veintitrés de febrero de mil 
novecientos treinta T  nueve:
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Así lo d ispongo por el p résem e Decreto, dado 
tn  Burgos a tre in ta  y uno de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve .—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro  de Agricu ltura .
JOAQUIN BE NJU M E A BU R IN

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo o ch e n 
ta y ocho del Reglam ento  de siete de septiembre 
de mil novecientos dieciocho para ejecución de la 
Ley de veintidós de julio a n te r io r  cuaren ta  y nueve 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta

y cuatro y en el D ecreto  de la V icepresidencia del 
G ob ierno  _de quince de jun io  último,

V en g o  en decretar  el cese en el servicio activo 
y declarar jubilado, con el h ab e r  que por clasifica
ción le corresponda, al Jefe de A dm in is trac ión  de 
primera clase del C uerpo  Pericial A grícola del E s
tado don Jesús G onzález  G óm ez, que cumplió la 
edad reglam entaria  en veintiuno de m arzo de mil 
novecientos trein ta  y nueve.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a tre in ta  y uno de agosto de mil nove
cientos trein ta  y nueve-—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M n is tr o  de Agricu ltura.
JO AQ UIN BENJUM-EA B U R I N '

M I N I S T E R I O  D E  J U S 
TICIA

O R D E N E S  de 29 de agosto y 
J de septiem bre de 1939 a d m i
tiendo al servicio, sin sanción , 
a los funcionarios que se expre
san
limo. S r . : D e  conform idad  con 

la propuesta de esa Dirección G e 
neral que hace suya la del Juez 
Instructor des ignado al efecto, este 
Ministerio, en aplicación del a r 
tículo 5.- de la Ley de 10 de fe
brero último, Ira resuelto  admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de 
rechos que como funcionarios  p u e 
dan co r re sp o n d e rá  a D- M atías  
Camacho y Ruiz Escribano, M e d i
to forense del Juzgado  de P r im e
ra Instancia de M a n zanares  (C iu  
dad R e a l) .

l o  digo a V , I. p ara  su  cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde  a V. I. m uchos 
¿ños.
f Vitoria, 29 de agosto de 1939 — 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irec tor  General de Ju s 
ticia.

limo. Sr.: D e  confo rm idad  con 
la propuesta de esa D irección Ge- 
fleral que hace suya la del Juez  
nstructor designado-al efecto, este

Ministerio, en aplicación del a r 
ticulo 5.9 de la Ley de 10 de fe
brero último, há resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los d e 
rechos que como funcionario pu e 
dan corresponderle  a don Gonzalo; 
Fernández  Espinar! Secretario, del 
Juzgado  de Primera Instancia del 
D istr ito  de la C a tedra l  de Palma.

Lo digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos oportunos- 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria . 1 de septiembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. D irec tor  G enera l  de J u s 
ticia.

limo. Sr.: D e  conform idad  con 
la p ropues ta  de esa D irección G e 
nera l  que hace suya la del Juez 
In s truc to r  designado al efecto, este 
M inister io , en aplicación dVi a r 
tículo 5.9 de la Ley de 10 de fe
brero  último, h a  resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que  como funcionario  p u e 
dan  corresponderle  a don Jaime 
Suriol Canals,  A gen te  judicial ads
crito al Juzgado  de Prim era  In s 
tancia  de V illa franca del Pana- 
dés (B arcelona).

Lo digo a V. I. para  su  conoci
m ien to  y efectos oportunos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 1 de septiembre de 1939. 
A ño  de la Victoria.

BILBAO EG U IA

limo. Sr. D irec to r  G enera l  de Jus* 
. ticia.

limo. Sr.: D e conform idad  .con 
la- p ropues ta  de esa D irección  G e 
neral, que hace suya la del Juez 
In s truc to r  designado al efecto, eVe 
Ministerio, en aplicación dei a r 
tículo 5.9 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario p u e 
dan corresponderle  a don Vicente 
R ocher Jordá, Secretario del Juz 
gado de Prim era Instancia de 
P uen te  del ArzoTispo (Toledo).

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento -y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años*

Vitoria ,  1 de septiembre de 1939 
A ño  de la Victoria.

BILBAO EG UIA

limo. Sr. Directo:: G ene ra l  de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conform idad con 
la p ropuesta  de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Ins truc to r  designado al efecto- este 
Ministerio , eri aplicación de! a r 
tículo 5.9 de la Ley de 10 de fe- 
brero  último, ha resuelto  adm i
tir, sirr sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario
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puedan  corresponderle a don F e
derico Casim iro Casimiro, Médico 
forense del Juzgado de Primera 
Instancia de Vich (Barcelona).

Lo digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
'Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
ímo. Sr. D irector General  de Jus

ticia.
O R D E N E S  de 30 de agosto y 

1 de septiembre de ¡939 adm i
tiendo aU ejercicio de los dere
chos que como funcionarios pue
dan corre sponderles a los seño
res que se expresa .
limo. Sr.: De conformidad con 

la p ropuesta  de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Ins truc to r  designado al efecto, este 
Ministerio, en aplicación del a r 
ticulo 5.2 Je  la Ley de 10 de f e 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionarios pu e 
dan corresponderle a don Trin idad  
Castelo M artínez, Secretario del 
Juzgado de Priméra Instancia de 
Villena (A licante) .

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efeoos  oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 ¿e  agosto Je 1939.— 
A ño  de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector General de Jus- 

— ticia.
Ilmo. Sr .: D e conformidad cor 

Ja propuesta de esa Dirección Ge 
ñera!, que hace suya la del Jue: 
Instruc tor designado al efecto, est< 
M ’niste^o, en aplicación del ar 
ticulo 5 2 de la Ley de 10 de fe 
h iero  último, ha resuelto admitir 
sin sanción, al ejercicio de los de 
rechos que como-funcionario pue 
d an  corresponder a don Adolfc 
Pascó Pi, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia del distrito 
de San Juan de Murcia.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria 30 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director G eneral  de Ju s 

ticia.

ILmo. Sr.: De conformidad con 
la p ropuesta  de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Instruc tor designado al efecto, este 
Ministerio, en aplicación del a r 
ticulo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir , 
sin sanción, al ejercicio de los d e 
rechos que como funcionario pu e 
dan corresponderle a don Francis
co Llanos Jiménez," Oficial de Sala 
de la Audiencia de Murcia.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General  de Ju s

ticia.

Ilmo. Sr.: D e conformidad con 
la propuesta  de esa Dirección G e 
neral, que ha^e suya la del Juez 
Instruc to r  designado al efecto, este 
Ministerio, en aplicación del a r 
ticulo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir , 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don G u m e r
sindo Puig Casabó, Médico fo
rense del Juzgado de Primera Ins
tancia de La Bisbal (G ero n a ) .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 30 de agosto de 1939.— 
A ño de la .Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director G eneral  de Ju s

ticia.

Ilmo. Sr.: D e  conformidad con 
• la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, este 
Ministerio, en aplicación del a r 

ticulo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir» 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don Nicasio 
M ariscal García, Jefe del Institu
to Nacional de Toxicología.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 1 de septiembre de 1939, 
A ño  de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector G eneral  de Jus

ticia.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N  de 9 de septiembre de 

1939 señalando el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los dere
chos de Arance l durante la se
gunda  decena del corriente mes.
Excmo. Sr.: D e  conformidad, 

con lo p reven ido  en la Orden 
de la Jun ta  Técnica del Estado 
de 28 de enero  de 1937, inserta 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  DEL 
E S T A D O  de 31 del p rop io  mes, 
este M in is te r io  se ha  servido dis
pone r  qu'e el recargo que debe 
cobrarse p o r  las A d u a n a s  en las 
liqu idaciones de los derechos de 
Arancel co rrespondien tes  a las 
mercancías im portadas  y  expor
tadas por las mismas durante la 
segunda decena del presente mes 
y cuyo pago haya  de efectuarse 
en m oneda  de p la ta  española o 
billetes del Banco de España en 
vez de hacerlo en oro, será dé 
232 enteros con 81 centésimas por 
ciento.

Lo que comunico- a V . I. para 
su conocim iento  y efectos.

D ios  guarde  a V. I.. muchos 
años.

M adrid ,  9 de septiembre de 
1939.—A ñ o  de la Victoria-

’ ’ LARRAZ.
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M IN IS T E R IO  D E  ED U 
CA C I O N  n a c i o n a l

O RD EN ES  de 14 de agoste de 
1959 d’spor¡¡endo asciendan a las 
categorías y sueldos que se iu 
dican los señores del Cuerpo.

' Facultativo de Archiveros. B i
bliotecarios y A rqueólogos que 
se mencionan.

limo- Sr.: A fin de dar cum
plimiento a lo que preceptúa el 
articulo 2.2 del Decreto de 1? de 
junio último,

¿ste Ministerio na dispuesto .o
-siguiente-

c^ue existiendo una vacante en 
1¿ ¡séptima categoría del Escala
fón del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar- 
(jueólogos, por fallecimiento de 
L). Jesús Gil Calpe, se haga Ia
correspondiente corrida de Esca
las, y en su virtud, que ascien
dan a las categorías y sueldos que 
se mencionan los señores siguien
tes: •

A la séptima categoría y suel
do anual de 8.000 pesetas, doña 
María Isabel Niño y Mas, con 
destino en la Biblioteca Nacio
nal

a  la octava, y sueldo anual de
7,000 pesetas, D. Federico Nava
rro Franco, con destino en el A r
chivo Histórico Nacional.

A la novena, y sueldo anual 
de 6.000 pesetas, D. Cesáreo Goi- 
coechea Romano, con destino en 
la Biblioteca de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid.

-A los efectos de antigüedad, 
se les asigna el día 25 de sep
tiembre de 1937, fecha de la va
cante, según determina el art 3.9 
del mismo Decreto, y a efectos 
económicos, el día L de junio del 
corriente año, de acuerdo con el 
artículo 4.9 del mismo Decreto.

Todos estos funcionarios se en
cuentran en condiciones legales 
Para el ascenso, conforme deter
mina la regla cuarta del art, 3.9 
de la Ley de 1 de agosto de 1935.

Lo que digo a V. I. para su 
Cocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 14 de agosto de 1939. 
Año dé la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

Sr. Jefe de la Sección de Archi
vos, Bibliotecas y Museos.

Ilmo. Sr.: A fin de dar cum
plimiento a lo que preceptúa el 
articulo 2.9 del Decreto de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

Que existiendo una vacante en 
la octava categoría del Escalafón 
del Cuerpo Facultativo de A r
chiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos, por fallecimiento de 
D. Desiderio Gutiérrez Zamora, 
se haga la correspondiente corri
da de Escalas, y en su virtud, 
que asciendan a las categorías y 
sueldos que se mencionan los si
guientes señores:

A la octava categoría y sueldo 
anual de 7.000 pesetas, doña Joa
quina Eguaras Ibáñez. con desti
no en el Museo Arqueológico de 
Granada.

A la novena, y sueldo anual 
de 6.000 pesetas, doña Concep
ción Blanco Mínguez, con desti
no en el Museo Arqueológico de 
Cádiz.

A los efectos de antigüedad, 
se. les asigna el día 16 de diciem
bre de 1937, fecha de la vacante, 
según determina el art. 3.9 del 
citado Decreto, y a los efectos 
'económicos, el día 1 de junio del 
corriente año, de conformidad 
con el art. 4-9 del mismo Decreto, 

Estos dos funcionarios se en
cuentran en condiciones legales 
para el ascenso, conforme deter
mina la regla cuarta del art. 3.9 
de la Ley de 1 de agosto de 1935.- 

Lo que digo a V . I. para su 
conocimiento y -demás efectos.

Dios guarde’ a V. I. muchos 
años.

Madrid, 14 de agosto de 1939- 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

Sr. Jefe de la Sección de Archi
vos, Bibliotecas y Museos,

Ilmo. Sr.: A fin de dar cum
plimiento a lo que preceptúa el 
artículo 2.9 del Decreto de 15 de 
junio último.

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

Que existiendo una vacante en 
la cuarta categoría dei Escalafón 
del Cuerpo Facultativo de A r
chiveros, Bibliotecarios %y A r
queólogos, por jubilación de don 
Miguel Velasco Aguirre. se haga 
la correspondiente corrida de Es
calas, y en su virtud, que ascien
dan a las categorías y sueldos 
que se mencionan los siguientes 
señores:

A la cuarta categoría y sueldo 
anual de 11.000 pesetas, D. José 
Pallejá Martí, con destino en el 
Registro de la Propiedad Intelec
tual de Barcelona. ,

A  la quinta, y sueldo anual de
10.000 pesetas,. D Emilio Parral 
Blesa, con destino en la Biblio
teca del Museo de Ciencias Na
turales.

A la sexta, y sueldo anual de
9.000 pesetas, D. Marcelo Núñez 
de Cepeda y Ortega, con destino 
en el Archivo de la Delegación 
de Hacienda de Navarra.

A  la séptima, y sueldo anual 
de 8.000 pesetas, D. Mariano Bu- 
rriel Rodrigo, con destino en el 
Archivo de la Delegación de Ha-' 
cienda de Zaragoza.

A  la octava, y sueldo anual de
7.000 pesetas, doña María de la 
Cabeza Terreros Pérez, con des
tino en la Biblioteca de la Fa
cultad de Medicina de Madrid,

A  la novena, y sueldo anual 
de 6000 pesetas. D. Pedro Are- 
llano Sada, con destino en la Bi
blioteca de la Universidad de 
Barcelona.

A los efectos de antigüedad, ~ 
se les asigna el día b de febrero 
de 1938, fecha de la vacante, se
gún determina el a rt 3.9 del ci
tado Decreto, y a los efectos eco
nómicos, el día 1 de junio -del 
corriente año, de conformidad 
con el art. 4.9 dei mismo De
creta.
' Todos estos funcionarios se 
encuentran en condiciones lega
les para el ascenso,* conforme de
termina la regla cuarta del artícu
lo 3.9 de la Ley de 1 de agos
to de 1935.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos-

Dios guarde a V. I. muchos 
años#
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M adrid , 14 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria .

IBAÑEZ MARTIN
Sr. Jefe; de la Sección de A rch i

vos, Bibliotecas y M useos.
l im o. Sr.: A  fin de dar cum 

plim iento a lo que  p recep túa  el 
articulo 2.9 del D ecre to  de 15 de 
jun io  último, -

Este M in is ter io  ha d ispuesto  lo 
siguiente:

Q u e  existiendo- una vacante en 
l a  segunda  categoría del Escala
fón  del C u e rpo  Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y A r 
queólogos, p o r  jubilación de don  
Julián  Paz Espeso, se haga la co
rrespond ien te  corrida  d é  Escalas, 
y  en su v ir tud , que  asciendan a 
las categorías y  sueldos que  se 
m encionan  los siguientes s eñ o 
res:

- A  la segunda  categoría y sue l
do anual de 12.500 pesetas, don 
Francisco de P. A lvarez 'O ssorio  
y Farfán  de los Godos, con desti" 
no  en el Museo Arqueológico N a 
cional.

A  la tercera y sueldo anual de
12.000 pesetas, don Tomás de las 
H eras  y Dispierto, con destino en 
el Archivo Histórico de Protoco
los de M adrid.

A  la cuarta, y sueldo anual de
11.000 pesetas, D .  F e rn an do  Fe- 
rraz Pénelas, con des tino  en el 
A rch ivo  Regional de Valencia.

A  la quinta , y sueldo anual de
10.000 pesetas, D. M iguel R a i
m u n d o  Ferrá  y Juan,' con desti
n o  en el A rch ivo  de la D e lega
ción de H ac ienda  de Palm a de 
Mallorca.

A  la sexta, y sueldo anual de
9.000 pesetas, D . P e d ro  Longás 
y  Bartibás, con destino  en la B i
blio teca Nacional.

A  la séptima, y  sueldo  anual 
de 8000 pesetas, d o ña  M aría  A l- 
m u d é v a r  Lorenzo, con destino  en 
la Biblioteca Nacional.

A  la octava; y  sueldo  anual de
7.000 pesetas, d o ña  Julia H errá ez  
y  Sánchez de Escariche, con des 
t ino  en el A rch ivo  G enera l  de 
Jnd ias  de Sevilla.

A  la novena , y sueldo anual de 6.000 pesetas, D. G uil le rm o 
G u a s ta v in o  Guillent, que con ti
n ú a  en la s ituación que de te rm i

na la O rd e n  de 27 de m ¿yo  ú l
timo, "Servicio del P ro tec to ra 
d o ” .A  los efectos de an tigüedad , se 
les asigna el d ía 16 d e ' f e b r e r o  
de 1938, fecha de la vacante, se
gún  de term ina  el art. 3.9 del D e 
creto citado, y a los efectos de 
an t igüedad , el día 1 de jun io  del 
corriente año, de con fo rm idad  
con el art. 4.9 del mismo D e 
creto-

T o do s  estos funcionarios  se e n 
cuentran  en condiciones legales 
para el ascenso, conform e de te r
mina la regla cuarta  del art. 3.9 
de la Ley de 1 de agosto  de 1935.

Lo que digo a V. I. para  su 
conocim iento  y demás efectos.

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años.

M adrid ,  14 de agosto de 1939. 
A ñ o  de la Victoria-

IBAÑEZ MARTIN
Sr. Jefe de la Sección de A rc h i 

vos, Bibliotecas y M useos.
lim o. Sr.: A  fin de dar  cu m 

plim iento  a lo que p recep túa  el 
artículo 2.9 del D ecre to  de 15 de 
jun io  último,

Este M inis ter io  ha d ispuesto  lo 
s iguiente:

Q u e  existiendo  una vacante  en 
la tercera categoría del Escalafón 
del C u e rpo  Facultativo  de A rc h i 
veros, B ibliotecarios y  A rq u e ó 
logos, p o r  jubilac ión de D . José 
San Sim ón y Fo rtuny ,  se haga 
la co rrespondien te  corrida  de Es
calas, y  en su  v ir tud , que ascien
dan  a Hs categorías y sueldos que 
se m encionan  los señores s igu ien
tes:

A  la tercera categoría y sueldo  
anual de 12.000 pesetas, D .  P e
d ro  Sánchez Viejo, con destino  
en la Biblioteca de la U n iv e rs i 
dad  de Zaragoza.

A  la cuarta, y  sueldo  anual de
11.000 pesetas, D  A lfredo  Basan- 
ta de la Riva, con destino  en el 
A rch ivo  de la Chancillería de Va- 
l ladolid.

A  la quin ta , y sue ldo  anual de
10.000 pesetas, D . C r is tóba l  Ber- 
m údez Plata, con destino  en la 
Biblioteca Provincial  y U n iv e r 
sitaria de Sevilla. ‘

A  la sexta, y sue ldo  anual de
9.000 pesetas, D . A lbe r to  D o ra o

y D íaz -M on te ro ,  con destino en 
el A rch ivo  de la Delegación de 
H ac ienda  de San tander .

A  la séptima, y sueldo  anual 
de 8.000 pesetas, D. José Pinilla 
López, con destino  en el Regis
tro  G enera l  de la P rop iedad  In
telectual

A  la octava, y sueldo  anual de
7.000 pesetas, D .  F lo ren tino  Za
m ora  Lucas, con des tino  en la 
Biblioteca N acional.

A  la novena, y  sueldo  anual de
6.000 pesetas, D . G e ra rd o  Masa 
López, con destino  en el Archi
vo general de Simancas.

A  los efectos de antigüedad, se 
les asigna el día 21 de marzo de 
1938, fecha de la vacante, según 
de term ina  el art. 3.9 del Decre
to citado, y a los efectos eco
nómicos, el d ía 1 de jun io  del 
corriente año, de conformidad 
con el art. 4.9 del mismo De
creto

T o do s  estos funcionarios  se 
encuentran  en condiciones  lega
les para el ascenso, conforme de
term ina la regla cuarta  del artícu
lo 3.9 de la Ley de 1 de agosto 
de 1935.

Lo que digo a V. I. para su 
conocim iento  y demás efectos.

D ios guarde  a V. I. muchos 
años.

M adrid ,  14 de agosto de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
Sr- Jefe de la Sección de Archi

vos, Bibliotecas y Museos.
l im o. Sr.: A  fin de dar  cum

plim iento  a lo que  preceptúa el 
artículo 2.9 del D ecre to  de 15 de 
jun io  último,

Este-M inis terio  ha dispuesto lo 
siguiente:

Q u e  ex istiendo  una vacante en 
la tercera categoría del Escalafón 
del C u e rp o  Facultativo  de Ar
chiveros, Bibliotecarios y  Ar
queólogos, p o r  fallecimiento de 
D. José Pereiro Caldas, se haga 
la co r respond ien te  corrida de Es
calas, y en su v ir tud , que ascien
dan  a las categorías y  sueldos que 
se m encionan  los siguientes se
ñores:

A  la tercera categoría y sueldo 
anual de 12.000 pesetas, D . An
gel A gu iló  M iró, con destino en
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la Biblioteca de la U n ivers idad  
de Barcelona.

A ' l a  cuarta, y sueldo anual de
11.000 pesetas, D. A lfo n so  A m a 
dor de los R íos  y Cabezón, con 
destino en el Archivo general de 
la Deuda y C lase s  Pasivas

A la quinta, y sueldo  anual de
10.000 pesetas, D .  Je sú s  G o n z á 
lez del Rio, con destino en la B i
blioteca N acion al.

A  la sexta, y sueldo anual de
9.000 pesetas, D .  N ioéforo  C o 
cho Fernández, con destino en la 
Biblioteca de la Facultad  de F i 
losofía y Letras de la U n iv ers i
dad de M adrid .

A  la séptima, y  sueldo  anual de
8.000 pesetas, doña Inés G o n z á 
lez Torreblanca, con destino en 
la Biblioteca Nacional.

A  la octava, y sueldo anual de
7.000 pesetas, doña  M aría  A rra- 
co y de H errán, con destino en 
la Biblioteca de la U n ivers idad  
de Valladolid.

A  la novena, y sue ldo  anual de 
6 000 pesetas, D .  Jo sé  Bueno Paz, 
con destino en la Biblioteca E s 
pecial de Cáceres.

A  los efectos de antigüedad, se 
les asigna el día 7 de m ayo de 
1938, fecha de la vacante, según 
determina el art. 3.2 del citado 
Decreto, y  a los efectos económ i
cos, el día 1 de junio del corrien
te año, de conform idad  con el 
artículo 4.2 del mismo Decreto.

T o d o s  estos funcionarios se en
cuentran en condiciones legales 

* para el ascenso, conforme deter
mina la regla cuarta del art. 3.2 
de la L ey  de 1 de agosto  de 1935.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y  dem ás efectos-

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Madrid, 14 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria .

IBAÑEZ MARTIN

Sr. Jefe de la Sección de A rch i
vos, B ibliotecas y M useos.

limo. Sr.:  A  fin de dar  cumpli
miento a lo que preceptúa el ar
tículo 2.2 del Decreto de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

Que existiendo una vacante en 
la cuarta categoría del Escalafón

del C u e r p o  I' acuita ti vo de A r 
chiveros, Bibliotecarios y A r 
queólogos, por fallecimiento de 
D  Juan Bautista Martínez de la 
Peña, se haga la correspondiente 
corrida de Escalas, y en su vir
tud, que asciendan a las catego
rías y sueldos que se mencionan 
los señores siguientes:

A  la cuarta categoria y sueldo 
.anual de 11.000 pesetas, D . M i
guel Nieto Gutiérrez, con desti
no en el Archivo Regional de 
Galicia.

A  la quinta, y sueldo anual de
10.000 pesetas, D .  Fulgencio Ries- 
co Bravo, con destino en la B i
blioteca de la U niversidad  de S a 
lamanca.

A  la sexta, y sueldo anual de
9.000 pesetas, D .  Fernando G a r 
cía A raú jo ,  con destino en la B i
blioteca Pública de C iu d ad  Real.

A  la séptima, y sueldo anual de
8.000 pesetas, D- A nton io  S án 
chez Fernández, con destino en 
la Biblioteca Nacional.

A  la octava, y sueldo anual de
7.000 pesetas, D .  Filemón A r r i
bas  Arranz, con destino en el A r 
chivo general de Simancas.

A  la novena, y sueldo anual de
6.000 pesetas, doña Inocenta G o n 
zález Palencia, con destino en la 
Biblioteca Especial de Orihuela.

A  los efectos de antigüedad, se 
les asigna el día 8 de m ayo de 
1938, fecha de la vacante, según 
determina el art. 3.2 del citado 
Decreto, y a los efectos económi
cos, el día 1 de junio del corrien
te año, de conform idad con el ar
tículo 4.2 del mismo Decreto-

T o d o s  estos funcionarios se en
cuentran en condiciones legales 
para el ascenso, conforme deter
mina la regla cuarta del art. 3.2 
de la Ley de 1 de agosto  de 1935.

Lo que digo a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos.

•D io s  guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid ,  14 de agosto de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

IBAÑE'Z MARTIN

Sr. Je fe  de la Sección, de Archi
vos, Bibliotecas y M useos.

O R D E N E S  de 22 de agosto de 
1939 disponiendo asciendan a 
las categorías y sueldos que se  
mencionan los funcionarios del  
Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y A rqueólo- 
gos que se expresan.
limo. Sr.: A  fin de dar cum

plimiento a lo que preceptúa el 
articulo 2 2 del Decreto* de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

Q ue existiendo una vacante en 
la cuarta categoría del Escalafón 
del C uerpo  Facultativo de A rchi
veros, Bibliotecarios y A rq u e ó lo 
gos, por fallecimiento de D. R i
cardo A guirre  y Martínez de Val- 
divielso, se haga la correspon
diente corrida de Escalas,  y en 
su virtud, que asciendan a ¡as 
categorías y sueldos que se m en
cionan los señores siguientes:

A  la cuarta categoria y sueldo 
anual de 11.000 pesetas, D. Eu
genio M oreno A yora ,  con desti
no en el A rchivo del Ministerio 
de la Gobernación .

A  la quinta, y sueldo anual de
10.000 pesetas, D. A ndrés  Sobe- 
jano Alcayna, con destino en la 
Biblioteca Provincial de M urcia.

A  la sexta, y sueldo anual de
9.000 pesetas, D . Ju sto  G arcía  So- 
riano, con destino en la B ib lio
teca de la Real A cadem ia de la 
Historia.

A  la séptima, y sueldo anual 
de 8000 pesetas, doña M aría del 
Pilar Lam arque Sánchez, con d e s
tino en la Biblioteca Nacional.

A  la octava, y  sueldo anual de
7.000 pesetas, doña Isabel Millé 
Jiménez, con destino en el A r 
chivo de la Delegación de H a 
cienda de Alm ería.

A  la novena, y sueldo  anual de
6.000 pesetas, d o ñ a  M aría A n to 
nia Corrales Gallego, con desti
no en la Biblioteca Universitaria  
de Barcelona.

A  los efectos de antigüedad, 
se les asigna el día 1 de abril 
de 1939, según determina el ar- 
tícuxo 3.2 del Decreto citado, y 
a efectos económicos, el día 1 de 
junio del corriente año, de con
form idad  con el art. 4.2 del m is
m o Decreto.

T o d o s  estos funcionarios se
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encuentran en condiciones lega- 
les para el ascenso, conforme de
termina la regla cuarta del art icu
lo 3. -  de la Ley de 1 de agosto 
de 1935

Lo que digo a V .  I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos 
años.

Madrid,  22 de agesto de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

Sr.  Jefe  de la Sección de Arc h i 
vos, Bibl iotecas y Museos.

O R D E N  de 28 de agesto  de 1959 
sobre  los d erechos  adquiridos  
por  los A yudantes  numerarios  
d e  los Institutos N ac ion a les  de  
Enseñanza Media.

I lmo. Sr. :  La Orden de 1 de 
septiembre d e 1938, publicada 
cuando se hal laban en preparación 
las reformas de la Enseñanza M e 
dia, declaró en suspenso la provi
sión de las Ayudantias  interinas 
de los Institutos y el ¿scenso de 
los que las desempeñaban a las 
plazas de Ayudantes  numerarios,  
asi como el de éstos a los destinos 
de Auxil iares conforme a la le
gislación entonces v i g e n t e .  Tal  
suspensión dejaba a salvo los de
rechos legítimamente adquiridos.

Publicado el Decreto de 25 de 
Jebrero de 1939, regulador de to
da 1* materia concerniente al P ro 
fesorado en armonía con las nue
vas directrices implantadas por la 

•Ley de Enseñanza Media de 20 
de septiembre de 1938, procede 
acordar lo referente al período de 
transición y al reconocimiento de 
los derechos correspondientes al 
personal docente auxiliar y com
plementario del anterior régimen.

Por ello, este Ministerio dispo- 
n e :

Primero.  Cuantos Licenciados 
o Doctores tengan servicios pres
tados como Ayudantes numera
rios en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media podrán ejer
citar, siempre que haya ocasión 
para ello, los derechos que la le
gislación anterior al citado Decre 
to de 25. de febrero de 1939 les 
tuviera reconocidos para pasar a 
la categoría y condición de Pro- 
fesores auxil ares.

Segundo.  L as vacantes de Pr o 

fesores auxiliares no cubiertas por 
Ayudantes  numerarios que a ellas 
tuvieren derecho, serán provistas 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo' cuarto del mismo Decreto.

Tercero.  T o d o s  los actuales 
Ayudantes interinos y provisiona
les serán considerados,  desde lue
go. c o m o  Ayudantes  efe clases 
prácticas con ' los  derechos y o b l i 
gaciones  determinados en el artí
culo quinto del repetido Decreto 
y las disposiciones que para su 
desenvolvimiento serán-dictadas.  • 

Cuarto.  La Dirección General  
do Enseñanzas Superior y Media 
qutda autorizada para adoptar los 
acuerdos que fueren necesarios en 
el cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V .  I. muchos 
años.

Madrid,  28 de agosto de 1959. 
Año  de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

l imo. Sr. Director General  de E n 
señanzas Superior y Media.

O R D E N  de l de septiem bre de  
1939 anunciando un concurso  
para la confección  y venta del  
L ibro  de  Calificación Escolar de  
Enseñanza Media.

Autorizado este Departamento 
por el Consejo de /Ministros para 
publicar las bases y anuncio de- 
un concurso en el que se adjudi
que la confección y venta del L i 
bro de Calificación Escolar de la 
Enseñanza Media,  de acuerdo con 
las prescripciones de la Base II de 
la Ley de 20 de septiembre de 1938 
y de la Orden Ministerial  de 26 de 
octubre dei mismo ^ño,

Este Ministerio declara abierto 
por el presente anuncio un con
curso para adjudicar la confección 
y venta del Libro de Calificación 
escolar con arreglo a las normas 
siguientes:

A )  Este concurso se anuncia
rá por término de quince días en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES- 
T A D g .

B )  Podrán, concurrir a él to
das las casas editoriales españolas 
quc depositen una fianza de diez 
mil pesetas, afecta al cumplimien
to de las obligaciones contraídas.

C )  El libro c{e Calificación Es 
colar tendrá las siguientes caracte
rísticas..

Papel de hilo o ciceros >up'erior, 
cíase primera,  satinado de cuaren
ta kilogramos en resma y tamaño 
de setenta por ciento.

Ciento cuarenta y cuatro- pági
nas impresas en é-.v.distjcas. se
gún el modelo p-u r i c a  do con i a 
Orden de 26 de o : tuor -  dL 1958 y 

j a s  adiciones posteriormente acor- * 
dadas (diecisiete por veinticuatro 
centímetros) .

Encuadernación en n í a  con es
tampación. dorada y cantos rojos.

D )  El • número dc ejemplares 
será de ciento veinte mii; pero los 
concurrentes podrán comprome
terse a suministrar cantidad inte
rior.

E)  Las casas so comprometerán 
a tener a disposición del Ministe
rio el total de los ejemplares en 
un piazo que no podrá 0:<ceder ctel 
quince de diciembre de año actual, 
pero indicarán las fechas de las 
entregas parciales.

F )  Fi jarán Lm mí* pliegos el 
precio que señalan por ejemplar 
al Libro de Calificación, reserván
dose el Ministerio la facultad de 
fijar el definitivo, pero advirtren- 
do que la casa percib rá precisa
mente el por ella marcado.

G )  El concurrente o c o n c u 
rrentes a quienes se adjud.que en 
todo o en parte el servicio no per
cibirán cantidad alguna dei Pre
supuesto del Estado, sino que ob- _ 
tendrán la exclusiva para vender 
el Libro de Calificación Escolar 
por el número de' ejemplares que 
se le adjudiquen- sabiendo que el 
total no puede excede*. dt; los cien
to veinte mil.

H )  Los alumnos de Enseñanza 
Media,  al firmar la inscripción de 
su matrícula,  se comprometerán a 
adquirir el Libro de Calificación 
Escolar,  sin que dichas matrícu
las se consideren definitivamente 
formalizadas hasta la presentación 
del referido Libro.

Con las inscripciones, ia Direc
ción de cada Instituto formulará 
una relación enviando el corres
pondiente pedido a l j  casa aj * iu 
dicataria, girando su impo-ríe den
tro del término de ocho di as,  ̂ a 
partir de Ia recepción de aquél.
' 1) El  Ministerio d-e Educación 
N ac io na l  a propuesta de la Direc
ción General  de Enseñanzas Su
perior y Media,  se reserva el ae* 
recho de adjudicar la obra a 1*
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proposi ci ón o p ro p o s i c i o n e s  q u e  
est ime m á s  c o n v e n i e n t e s  o ¿ de- 

"clarar  el c o n c u r s o  desi er t o.
J)  E n  el caso de l l eg ar se  a es t a 

decl arac i ón de de s i e r t o  el c o n c u r 
so p o r  n o  h a b e r  c o n c u r r e n t e s  o 
por ser  def i ci ent es  los pl iegos ,  se 
p roce der á  a la g e s t i ó n  d i rec ta .

M a d r i d ,  1 d e  s e p t i e m b r e  de 1939. 
A ñ o  de la  Vi c t or ia .

• 1BAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N  d e  3 de ago s to  de  1939 
f i ja n d o  los precios  de l  m a iz  p a 
ra la ac tua l  ca m pañ a .
l i mo.  Sr . :  H a b i é n d o s e  ¿ c o r d a 

do la o r d e n a c i ó n  e c o n óm i c a  del 
m e r c a d o  del  ma iz  p o r  D e c r e t o  de 
23 de f e br e r o  de 1938, en c u y o  a r 
t iculo t e r c e r o  s e d i s p o n e  la f i j a 
ción a n u r 1 de  los prec os de tal  
p r o d u c t o ,  la p r e s e n t e  O r d e n  d a n 
do c u m p l i m i e n t o  a d i cho  ar t icul o,  
precisa los prec i os  bases  de t asa  
mi n i m o s  y m á x i m o s ,  ¿si c o mo  la 
escala c r ec i ent e de ellos q u e  h a n  
de regir  en el m e r c a d o  en la p r ó 
xi ma c a m p a ñ a  ma icer a ,  q u e  e m 
pieza en p r i m e r o  de ag os to  del  
año ac t ual  p a r a  t e r m i n a r  el 31 de 
julio de 1940. A s i m i s m o ,  se d e t e r 
mi na n  l a s  n o r m a s  q u e  h a n  de 
or i enta r  la m a r c h a  de la f u n c i ó n  
r egu la d or a  e n c o m e n d a d a  al S er v i 
cio N a c i o n a l  del  T r i go.

Pa ra  la f i jación d e estos precios  
se h¿ t e n i d o  en c u e n t a  el coste de 
producción del  ma íz ,  a fin d e a s e 
gurar  u n  p r u d e n t e  benef icio al 
cul t ivador,  asi  c o m o  el pr ec i o fi
jada  al t r igo  en e l D e c r e t o  de p r i 
mero de j ul io  del  añ o  ¿c t ual .

En c o n s e cu e nc ia ,  d i s p o n g o :  
A r t íc u lo  I . - — T o d o s  los t e n e d o 

res de ma íz  q u e d a n  o b l i g a d o s  a 
declarar  s u s  e x i s t en ci as  de este 
cereal en  la f o r m a  y p l a zo  q u e  se 
señale p o r  el D e l e g a d o  N a c i o n a l  
del Servicio N a c i o n a l  del  T r i go .

A r t íc u lo  2 . - — El m a íz  n o  d e c l a 
rado en  m o m e n t o  o p o r t u n o  s er á  
co ns i der ado  ilegal ,  q u e d a n d o  s u  
comercio t o t a l m e n t e  p r o h i b i d o ,  

A r t íc u lo  3.5 — P a r a  la c a m p a ñ a  
Que empi ez a  en p r i m e r o  de  a gos t o  
c>el co rr ien t e a ñ o  se c o n s i d e r a  c o

m o  c a l i d a d  t ipo p a r a  e s t ab l ecer  los 
pr ec ios  iniciales  de t a s a  el m a í z  
o r d i n a r i a m e n t e  c u l t i v a d o  e n  la 
p r o vi n c i a  d e Sevi l la,  con u n  m á 
x i m o  d e i m p u r e z a  del  2 % .

A r t í c u l o  4 .5— Los p r ec i o s  m á x i 
m o s  y  m í n i m o s  del  m a í z  t i po  b a se  
de t as a  p a r a  la a d q u i s i c i ó n  a te-, 
n e d o r c s  h a s t a  31 de jul io  de  1939 
s o n  los s i g u i e n t e s :

M í n i m o M á x i m o

M e s  de a gos t o  .................. . ..  53,00 ... .
— de s e p t i e m b r e .......... ... 53,70 —
— de o c t u b r e  . ........... ........ 56,90 —
— de n o v i e m b r e ........... ... 55,00 . . .  . ........ 57,50
— de d i c i em br e  .......... ...  55,50 ...  .......... 58,00 —
— de e n e r o ...................... 56,00 ........ 58,50 —
— de f eb r er o  ..........  ••• ........ 58,90 —
— de m a r z o  .................. ... 56-80 ... . ........  59,30 —
—  de  a b r i l ....................... —
— de m a y o ..................... —
— de j u n i o  y julio ... 58,00 .. •........ 60,50 —

Estos  pr ec ios  se e n t i e n d e n  por  
q u i n t a l  m é t r . c o  p a r a  m e r c a n c í a  s a 
na,  c o m p l e t a m e n t e  seca,  l impi a y 
sin en va s es  s obr e  a l m a c é n  del  S e r 
vicio N a c i o n a l  de.  T r i g o ,  en S e '  
villa.

A r t i c u lo  5.5— Los Jefes  P r o v i n 
ciales  del  Servicio N a c i o n a l  del 
Tr i go ,  ten e n d o  en c u e n t a  as di* 
f er enc ias  q ue  s e g ú n  t ipos,  e m p l a 
z a m i en t o s ,  pesos  p o r  he ct o l i t r o  o 
i mp u r e z a s ,  c o r r e s p o n d a n  a las  d i ’ 
ve rs as  c a l i dade s  d e  ma í z  c u l t i v a 
do en su p r o vi n c i a  en re l ac ión con 
e ’ s e ñ a l a d o  c o mo  tipo,  p r o p o n d r á n  
e s c a l a s . g r a d u a d a s  de boni f icación 
o d e s c u e n t o s  p a r a  d e d u c  r los c o '  
r r e s p o n d i e n t e s  p r ec ios- in i c i a l es  de 
tasa.

D i c h a s  p r o p u e s t a s  se s o m e t e r á n  
a i n f o r m e s  de los I n g e n i e r o s  J e 
fes de las Secciones  A g r o n ó m i '  
cas, q u ie n es ,  en caso de d e s a c u e r 
do,  p r o p o n d r á n  las  mo di f i cac i ones  
q u e  e s t i m e n  c o n v e n i e n t e s  en el 
p l azo  m á x i m o  de cinco días.  .

Los  Jef es  p ro vi n c i a l e s  del S e r 
vicio N a c i o n a l  del T r i g o ,  r e m i t i 
r án ,  con los i n f o r m e s  a n t e d i ch o s ,  
las  m u e s t r a s  t ipo  y  las escalas  a l u 
d i d a s  a! D e l e g a d o  N a c i o n a l ,  q u i e n  
p r o p o n d r á  a este M i n i s t e r i o  p a r a  
s u a p r o b a c i ó n  def ini t i va los p r e 
cios iniciales  de t as a  a s i g n a d o s  a 
c a da  clase c omer ci a l  y  s us  clases 
respect ivas .  M i e n t r a s  n o  reca i ga  la 
s u p e r i o r  a p r o b a c i ó n ,  se~ en t ende* 
r á n  v i ge nt es  las p r o p u e s t a s  p o r  
los Jefes  p r ov i nc ia l es  del Servicio 
N a c i o n a l  del  T r ig o ,  con las m o d i -  
f i c a c i o n e s  i n t r o d u c i d a s  p o r  las 
Secci ones  A g r o n ó m i c a s .

A r t i c u lo  6.5 — Los p r o d u c t o r e s  
p o d r á n  v e n d e r  C1 m a í z  r eco lec t ado  
al Servic io N a c i o n a l  del  T r i g o  o 
a l m a c e n i s t a s  d e b i d a m e n t e  i ns c r i 
tos.

A r t i c u l o  7.5-—El Servicio N a c i o 
nal  del T r i g o  c o m p r a r á  t o d o  el 
maiz q u e  se le o f r ez c a  al p r ec i o 
m i n i m o  de  t as a  del  me s  en q u e  se 
f or mal ice  la t ípcración.

Las a d qu i s i c i o n e s  r e a l i z a d a s  p o r  
el Servicio N a c i o n a l  de l  T r i g o  se 
h a r á n  efect ivas  p o r  s u  t ot a l  i m 
por te  en un solo p l azo  y d e n t r o  
de 'os siete días  h áb i l es  s i g u i e n 
tes a la f or m a l i z a c i ón  de la c o m 
pra.  x*A r t íc u lo  8 5 — Q u e d a  a u t o r i z a d o  
el Servicio N a c i o n a l  del T r i g o  p a 
ra d e d u c i r  el 1 p o r  ciento del  i m 
p o r t e  de t o d a s  sus  c o m p r a s ,  d e 
b i e n d o  ha c er s e  efect iva d i cha  d e 
du c c i ó n  al e f e c t u a r  el p a g o  del 
mai z a d q u i r i d o .

A r t i c u lo  9.5— E1 Servic io N a c i o 
nal  del  T r i g o  v e n d e r á  sus  exi s
tenci as  de m a íz  s i g u i e n d o  las n o r 
m a s  q u e  se d i c t en  p o r  este M i n i s 
ter io ¿ p r o p u e s t a  de  los D i r e c t o 
res G e n e r a l e s  de A g r i c u l t u r a  y  
G a n a d e r í a .

A r t í c u lo  JO.-‘- E l  D e l e g a d o  N a -  
c j o n a 1, c u a n d o  lo ex i jan  las c o n v e 
n ie nc i as  n a c i o na l e s  p o d r á  i m p o 
n e r  c u p os  de v e n t a  o b l i g at o r i a  a 
los t e n e d o r e s  de rpaiz, en r elac ión 
con sus  d i s p on i b i l id ad e s .

E s t a s  v e n t a s  o b l i g a t or i as  se h a 
r á n  efec t ivas  al pr ec io  m á x i m o  de 
t a s a  del  m e s  c o r r i en t e .

A r t i c u l o  11 .— T o d o s  los a l m a 
ce ni st as  q u e  de see n c o m e r c i a r  con
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?aaiz deberán  inscribirse como ta- 
es en  el Servicio N acional  del 

T rigo.
En  los cinco primeros días de 

cada mes rem itrán  a dichó orga
nism o y  con arreglo al modelo 
oficial un  parte  en el que recoge
rán el movimiento de dicho cereal 
realizado en el mes anterior.

A rtícu lo  12.—Se autoriza al D e 
legado N ac ional  del T rigo para 
d ic ta r  las norm as com plem entarias 
que exija el desarrollo de la p r e 
sente O rden , así como para seña
la r  las provincias en que deba ir 
haciéndose e^ ch va su aplicación.

Dios guarde á V. I. m uchos 
años.

M adrid ,  3 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

Sr. D irec tor  G enera l de A gricu l
tura.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 6 de septiembre de 
1939 disponiendo que durante  fe 
en ferm edad  del l im o . Sr. D irec
tor General de Caminos, quede  
encargado de la expresada d i
rección el D irector General de  
Puertos y  Señales Marifimast  
don José D elgado B ra ck em b u ry .

lim o. Sr.: Este M in is te r io  ha  
d ispuesto  que  du ran te  la en fe r
m e d ad  del l im o. Sr. D irec to r  ge
nera l  de Cam inos,  D . Luis R o 
dr íguez A rango ,  quede  encarga
do  de la expresada  Dirección el 
l im o. Sr. D irec to r  general de 
P u er to s  y Señales M arít im as, don  
José D e lgado  B rackem bury .

Lo que partic ipo a V. I. para 
su  conocim iento’ y dem ás efectos.

D ios g u a rd e  a V. I. m uchos 
años.

M a d r id ,  6 de septiem bre de 
1939.—A ñ o  de la V ictoria;

PEÑA BO-EUF

l im o. Sr. S ubsecre tar io  de este 
M inis ter io .

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

A n tig ü e d a d
O R D E N  de 7 de septiembre de  

1939 señalando antigüedad al 
Capitán de Artil lería don Fran
cisco Sarandeses Pérez y  otro.

Se señala 1a an tigüedad  de 20 de 
marzo de 1937 a lds C apitanes de 

.Artil lería don Francisco S arande
ses Pérez y don F ernando  Benju- 
mea Vázquez, los cuales fueron 
re in tegrados a la situación de ac
tividad en O rd e n  de 17 de junio 
de 1939 (B. O. núm . 172).

Burgos^ 7 de septiembre de 1939. 
A ño  de la V ictoria .—P. D., El G e 
neral, Camilo A lonso Vega.

Ascensos
O R D E N  de 7 de septiembre de 

1939 confiriendo el empleo in 
mediato superior al A l fé re z  p ro 
visional de  Infantería  don E u s 
taquio G il M artín  y  otros.

Por reunir  las condiciones que 
determina la O rden  de 5 de abril 
de 1938 (B. O  núm. 532), se as
ciende al enrpleo de Tenien te  p r o 
visional del A rm a  de Infan tería ,  
con la an t igüedad  que a cada uno 
s*e le señala, a los Alféreces de 
dicha Escala y A rm a  que a conti
nuación. se relacionan:

D on  Eustaquio  G il M artín ,  con 
an t igüedad  de 22 de febrero de 
1938.

D on  José M aría  Riva G as tán ,  
con ídem -de 13 de abril de ídem.

D on  Rafael La Rosa Alfonso, 
con ídem de ídem.

D on  M arcelino Sánchez G arcía , 
con ídem de 22 de mayo de ídem.

Don. M anue l  C a b re ra  M artín , 
con ídem' de 15 de jü  i.o de ídem.

D o n  Cris t ino  A ns ino  Aguayo, 
con ídem de 16 de julio de ídem.

D on  Felipe Lesmes G arcía  Ve- 
lázquez, con ídem de 17 de julic 
de ídem.

D on  Joaquín  F o rtuny  Coll,  cor 
ídem de ídemi 

D on  Eduardo  O rdóñez  Berr ín  
túa, con ídem de 2 de agosto d< 
ídem.

D on  Inocencio Corrales Sán 
chez, con ídem de ídem.

D on  Juan  xM. V allar ino  Seniz

Granier, con ídem de 1-3 de sep-. 
:iembrc de ídem.

D on  Jacinto Sanz Larrea, coa 
dem de 20 de septiembre de ídem,

D on  José M aria  Burrial Lasan- 
:a, con ídem de 22 de septiembre 
de ídem.

Don. M anue, M onedero  Sanz# 
:on ídem de 17 de noviembre de 
ídem.

Don José M oreno  López, coa 
ídem de 19 de noviembre de id.

D on  José Luis Pacheco Abaso- 
la, con ídem de ídem. ,

Don* Joaqu ín  M arcueiío  Frón, 
con ídem de ídem.

D on  M ariano  A lonso Mediero* 
con ídem de ídem.

D on  Julio A lfonso  Talcgón Ca* 
rr^sco, con ídem de 29 dem oviem 4 
bre de ídem.

Burgos, 7 de septiembre de 1939, 
A ñ o  de la V ictoria .—P. D., El Ge* 
nerai Camilo A lonso Vega.

O R D E N  de 7 de septiembre de 
1939 confiriendo el empleo iiu 
mediato superior al A l fé rez  pro
visional de Caballería don An*  
ionio Fernández B ueno  y  otrOé
Por reunir  las condiciones que 

seña';, la O rd e n  de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi* 
sional de Caballería , con antigüe
dad de 2 de noviembre de 1937 y,
31 de enero de 1938, respectiva
mente, a los Alféreces de dicha 
escalA y A rm a  don A n ton io  Fer
nández Bueno, de! Regimiento de 
C azadores  N u m an c ia  núm. 6. y 
don  José Joaquín  C ano  Medranov 
del Regimiento de C azadores  Es-¡ 
paña  núm . 5. • ,

Burgos, 7 de septiembre de 1939, 
A ñ o  de la V ictoria .— P. D., El Ge- 

•neral Cam ilo  A lonso  Vega.

O R D E N  de 7 de septiembre de 
1939 confiriendo el empico de 
Sargento  provisional al Cabo de 
Artillería  habilitado Pedro Sán0 
chez V á zquez .
Se prom ueve al empleo de Sar< 

gento provisional de Artillería-# 
con la an t igüedad  de- 6 de iu “?  
de 1937, al Cabo  habilitado  de ^  
cha A rm a  don P ed ro  Sánchez 
Vázquez.

Burgos, 7 de septiembre de 123 
A ño  de la V ictoria .— P. D., El Ge
nera; C am ilo  A lonso  Vega.
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O R D E N  de 7 de septiembre de 
1939 ascendiendo al empleo de 
Teniente al A l fé re z  provisional 
de Ingenieros don ]osé Cansino  
Jaime y  otros'.
Por reunir  las condiciones se 

ñaladas en ¡a O rd en  de 5 de abril 
de 1938 (B. O núm. 532), se con
fiere el empleo de Teniente p ro 
visional de Ingenieros, con an t i 
güedad de 12 de noviembre de 
1938, a los Alféreces de a propia 
escala y  A rm a  don José C ansino  
Jaime, don A ngel Gálvez Baena 
y don Lino Sáenz Casal, quienes 
continuarán  en su actual destino.

Burgos, 7 de septiembre de 1939. 
Año de la V ictoria .— P. D., El G e 
neral Camilo Alonso Vega.
O R D E N  de  7 d e septiembre de 

1939 confiriendo empleo supe
rior al Farmacéutico tercero asi- 
milado don Florencio Jorge Cas- 

• tellanos y  otro.
P o r  reun ir  las condiciones que 

determina la O rd en  de 30 de n o 
viembre de 1937 (B. O . núm . 408), 
se asciende a 1 empleo de F a rm a 
céutico segundo, asimilado a los 
Farmacéuticos terceros de la m is
ma escala, don Florencio Jorge 
Castellanos y don Emiliano R a 
mos Jiménez, quienes con tinuarán  

- desempeñando sus destinos ac tua 
les.

Burgos, 7 de septiembre de 1939. Año de la Victoria .— P. D., El G e 
neral Camilo A lonso Vega.

Bajas
O R D E N  de 7 de septiembre de 

1939 d isponiendo cese en el e m 
pleo de Teniente provisional don  
José Aparicio  y  Pérez del P u l'  
gar.
A propuesta del G enera l  Jefe 

de la Prim era Región M ili ta r  y de 
acilerdo con el informe de la Sec
ción de Justicia de este Ministerio, 
cesa en el empleo de Teniente  p ro 
visional de Caballería  don José 
Aparicio y Pérez del Pulgar, del 
Regimiento C azadores  Farnesio 
número 10. quedando  en la s i tua
ción militar que le corresponda.

Burgos, 7 de septiembre tle 1939. 
Ano de la V ic to r a .— P.-D. El G e 
neral, Camilo A lonso V ega. t

O R D E N  de 7 de septiembre de 
1939 dando de baja en el empleo  
que ostenta al A l fé re z  de C o m - 
p lem ento  de Artillería don N i 
colás R odríguez  H ernández .
De. conform idad con lo d ispues

to en el núm. 4 del artículo 705 
del Código de Justicia M ili te :  
causa baja en su actual empleo el 
A lférez de C om plem ento  d e A r 
tillería don N i c o l á s  Rodríguez 
H ernández ,  pasando  a la situación 
militar que por su edad le corres
ponda.

Burgos, 7 de septiembre de 1939. 
A ño  de la V ictoria .—P. D.. El G e 
neral, Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 6 de septiembre d e 
1939 disponiendo que el perso
nal de la Guardia C iv i l , Asalte  
y  Seguridad que sc encuentre 
destinado en los C uerpos del 
Ejército cause baja en ellos y  se 
reintegre a los de procedencia
Term inadas  las operaciones de 

la cam paña con la victoria de 
nuestro  Ejército, he resuelto que 
los Jefes. Oficiales y Suboficiales 
del Insti tu to  de la G u ard ia  C i 
vil y  Cuerpos  de A sa h c  y Segu- 
dad que se encuentran, p re s ta n 
do servicio en los C uerpos y U n i 
dades del Ejército y Milicias o en 
dest.nos ajenos al servicio pecu
liar de los mismos, causen baja en 
ellos, incorporándose a las C o 
mandancias o G rupos  de proce
dencia respectiva.^ •

Burgos, 6 de septiembre de 1939. 
A ño d e la Victoria. VARELA

Oficialidad de Complemento
Ascensos

O R D E N  de 7 de septiembre di 
1939 confiriendo el empleo s u 
perior inmediato al Tenien te  de 
C om plem ento  del A r m a  de I n 
fantería don Enrique García 
J im énez  y  otros.
P or  reun ir  las condiciones que 

determ ina !a O rd en  de 12 de abrí] 
de 1938 (B. O . núm. 540), se as
c iende al empleo superior inm e
diato en la Escala de Com ple
m ento  del A rm a  de Infantería , 
con !a an t igüedad  Que a cada uno 
se le señala, a los Tenientes de 
dicha Escala y  A rm a  que a con
tinuación .se relacionan:

D on  Enrique G arcia  Jiménez, 
con an tigüedad  de 20 de mayo de
1938.

D on  M anue l  G utié rrez  A m bro-  
sy. con ídem de 29 de junio  de id.

D on  Santiago Fernández  D e l 
gado, con ídem de 7 de julio de id;

D on  Francisco M anella  Palau, 
con ídem de 19 de octubre de ídv

D on  M anue l  Rivera López, con 
ídem de 24 de octubre de ídem.

Don Porfirio Sánchez Sauthier, 
con ídem de 24 de noviembre de 
ídem.

D on M anuel Sánchez Sánchez, - 
con ídem de 1 d e diciembre de id.'

Don José A n drades  Barrionue- 
vo: con ídem de 29 de diciembre 
de ídem.

Don. M anuel Ruiz Ruiz, coa id.' 
de 2 de enero de 1939.

D on  Guillerm o Puya Zorita ,  
con ídem de 24 de enero de ídem.

Don A n ton io  Casares Estrada, 
con ídem de 1 de marzo de ídem.

D on Luis Serrano Díaz, con id. 
de 18 de marzo de ídem.

Burgos, 7 de septiembre de 1959. 
A ño  de la V ictoria .—P. D.. El G e- '  
neraí Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 7 de septiembre de  
1939 confiriendo en el empleo de  
A lfé re z  de C om plem en to  del 
A rm a  de In fantería  a don R a - 
fáel Torés Muriel.
Sc confirma en e. empico de A l 

férez de Com plem ento  del A rm a  
d e Infantería ,  al que fue prom ovi
do por O rd en  general del E jér
cito de Operaciones Je A nda luc ía  
del 28 de agosto de 1936. con la 
an t igüedad  d e dicha fecha, al Bri
gada de dicha EscalA y A rm a  don 
Rafael Torés Muriel.

Burgos, 7 de septiembre de 1939. 
A ño  de la V ictoria .—P. D., El G e 
neral Camilo A lonso Vega.

O R D E N  de 7 de septiembre de  
1939 confiriendo en el empleo de  
A lfé r e z  de C o m p lem en to  de l n m 
fantería  * don Carlos G onzá lez  
de  las C uevas  del R ío .
Se confirma en él empleo de A l 

férez de la Escala de C om plem en
to de Infan tería ,  que le fu é  conce® 
dido en 22 de agosto de 1935 poF 
el G enera l  Jefe de l a V I  D iv is ió f  
Orgánica, a don Carlos  Gonzále» 
de las Cuevas del Río. d isfrutando.
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 en el referido empleo la an t igüe
dad de dicha fecha.

Burgos, 7 de septiemibre de 19.39. 
A ñ o  de la V ictoria .—P. D., El G e 
neral Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de  7 de septiembre de 
1939 confiriendo el empleo inme-  
diato superior al Brigada de 
C om plem ento  de Caballería don  
Francisco V er  gara R eyes .
Por reunir  las condiciones que 

señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento del Ejército y dis
posiciones complementarias, se as
ciende a'l empleo de Alférez de 
Com plem ento  de Caballería, con 
an tigüedad de 10 de diciembre de 
1936, al Brigada d e dicha escala 
y A rm a don Francisco V ergara  
Reyes, con destino en el Regi
miento Cazadores  Taxd ir  n ú m e 
ro 7.

Burgos, 7 de septiemibre de 1939. 
A ño  de la Victoria.—P. D.. El G e 
nera: Camilo Alonso Vega.

M I N I S T E R I O  D E  MA R I N A
B a j a

O R D E N  de 9 de septiembre de 
1939 causando baja en la Ar~ 
mada los A lu m n o s  de Ingen ie
ría N a va l  Civil D .  A n to n io  V i 
llanueva N ú ñ e z  y  otros.
A  instancia de los A lum nos  de 

Ingeniería  N ava l  Civil. D . A n 
tonio V illanueva N úñez ,  D. Félix 
G arcía  Martín., D . José Ram ón 
C am pa y D. Esteban Benítez Mín* 
guez, los dos primeros Alféreces 
provisionales de Ingenieros de la 
A rm ada ,  y los dos últimos O fi
ciales terceros provisionales del 
C uerpo  Je Auxiliares de los Ser
vicios Técnicos, son baja en la A r 
mada, quedando  todos ellos, con 
la consideración, de Alféreces h o “ 
norarios  del C uerpo  de Ingenie
ros de la A rm ad a ,  sin derechos 
ulteriores de n inguna, clase con 
arreglo a las condiciones que se 
fijan en el artículo tercero del D e 
creto de primero  de septiembre ac
tual (B. O . núm . 248).

Burgos. 9 de septiembre de 1939. 
A ño de la Victoria.

MORENO

Destinos
O R D E N  de 8 de septiembre de 

1939 destinando  al Cuerpo  /u* 
rídico de la A rm a d a  al perso
nal que se indica .
Cesan en sus actuales destinos 

y pasan a desempeñar los que a 
continuación d e cada uno se in 
dican, los siguientes Jefes:

Coronel A u d i to r  D . José de 
G andari llas  Estrada, en situación, 
de retirado extraordinario , cesa 
en el destino de A u d ito r  del D e 
partam ento  M arítim o de C a r ta 
gena, quedando satisfecho del celo 
y actividad con aue desempeñó d i
cho destino.

C oronel A u d i to r  D. Jesús de 
C ora  y Lira, A u d ito r  de la J u 
risdicción Centra l  y Segundo Je 
fe de la Asesoría  G enera l  y Sec
ción de Justicia del M inisterio  de 
M arina .

Coronel A u d ito r  D . Robustia-  
no López-Franco y^Robledo, A u 
ditor del D epartam ento  M arítimo 
de El Ferrol del Caudillo.

C oronel A u d ito r  D. Julio Fa- 
rias Barona, A u d ito r  del D e p a r 
tamento M arítimo de C artagena .

Teniente  Coron.el A u d i to r  don 
José A bia Z u r i ta ,  Fiscal de la J u 
risdicción C entra l  y A uxil ia r  Jefe 
de la Asesoría G enera l  y Sección 
de Justicia del Ministerio d e M a 
rina.Teniente C oronel  A u d ito r  don 
G era rdo  González-C-ela Gallego, 
Fiscal del D epartam en to  M arí t i 
mo de Cartagena . *

Teniente Coronel .A ud i to r  don 
Valeriano del Castillo y Sáez de 
Tejada, Fiscal del D epartam en to  
M arítim o de Cádiz.

C om andan te  A u d ito r  D . E d u a r 
do Viscasillas y  N av a rro  de Itu- 
ren, Fiscal del D epartam en to  M a 
rítimo de El Ferrol del Caudi". 
lio, en funciones de Teniente C o 
ronel A ud ito r .

C om andan te  A u d i to r  D .  J o s é  
Gómez de B arreda y de León, a 
mi Asesoría Jurídica y  A ux il ia r  de 
la Asesoría G enera l  y Sección de 
Justicia del .Ministerio de M arina .

C om andan te  A u d ito r  D . G r e 
gorio Sang irno  Benítez, Secreta
rio de 1* Asesoría G enera l  y Sec
ción de Justicia, sin perjuicio de 
su destino de A y u dan te  Personal 
auo en la actualidad ostenta. ^ 

i Burgos, 8 de septiembre de 1939. 
¡Año de la Victoria. MORENO .

O R D E N  de 9 de  septiembre de 
1939 destinando , en comisión , a 
las órdenes del E x c m o . Sr. M i
nistro del A ire  al Tenien te  C o 
rone/ A u d i to r  D . Justino  Meri
no Velasco.
Pasa destinado, en comisión, a 

las órdenes del Excmo. Sr. M i
nistro del A i re el Teniente  Co* 
ronel A u d i to r  del C u erpo  Juríd i
co de la A rm a d a  D . Justino  M e
rino Velasco.

Burgos, 9 de septiembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 9 de septiembre de 
193% destinando  al Cañonero  
4tCalvo Sotelo" al Capellán , con 
consideración de A lférez ,  don 
A n to n io  Rodríguez  del Rio.
Cesa en el “C añonero  “Calvo- 

Sotelo” y pasa destinado al A r" . 
señal de La Carraca  el Capellán 
segundo de la A rm ad a  D. A n to 
nio R odríguez del Río.

Burgos, 9 de septiembre de 1939. 
A ño  de la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 9 de septiembre de 
1939 destinando ai Cañonero  
“Calvo So te lo” al Capellán de 
la A rm ada  D . Fermín García 
S á nchez .
Cesa en el A rsena l  de La Ca

rraca y  pasa destinado al C año
nero “Calvo Sotelo” el Capellán, 
con consideración d e Aférez, don 
Ferm ín  G arcía  Sánchez.

Burgos, 9 de septiembre de 1939, 
A ñ o  de la Victoria. MORENO

Licencia por enfermo
O R D E N  de 9 de septiembre de  

1939 concediendo dos meses de 
licencia por en ferm o  al Tenien
te de N a v io  D: Hermenegildo  
Sillero del H o yo .
Se conceden dos meses de: li

cencia por enfermo para  San Fer 
nando  (C ád iz )  *1 Teniente  de Na* 
vio D . H erm eneg ildo  Sillero ciei 
H oyo, la cual se empezará a con
ta r  a pa rt ir  del 31 de agosto ui 
timo, fecha en que le fue antici- 
pada por el Convalidante General 
de la Escuadra, debiendo perci-
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bir sus h a b e r e s  d u r a n t e  ia m i s “ 
ma po r  la H a b i l i t a c i ó n  G e n e r a l  
del D e p a r t a m e n t o  M a r í t i m o  de 
Cádiz.

Bur gos ,  9 d e s e p t i e m b r e  d e 1939. 
A ñ o  de ia V i c t o r i a .

M I N I S T E R I O  D E  A I R E
D estinos

O R D E N E S  de 8 de septiembre de 
1939 destinando a las U nidades  
que se expresan el personal que  
se relaciona.
Pasa destinado a las U n id ad es  

que se expresan  el personal  que 
a continuación se relaciona: 

T eniente  C o ro n e l  D  Luis M an- 
zaneque Feltrer, de Jefe de la 
quinta Escuadra  (q u in ta  Región 
Aérea), a Enlace con el Ejército.

Teniente C o ro n e l  D . F ranc is 
co Escribano A guirre ,  de la q u in 
ta Región Aérea , a Jefe A n t ia e 
ronáutico de lá segunda  Región  
Aérea.

C apitán  de F ragata  D. F e rn a n 
do Sarto rius  y D íaz  de M e n d o 
za, del E. *M. del Aire, a Enlace 
con la M arina .

C o m a n d a n te  D . C a rlo s  W e s-  
tendorp de la C ruz , de la terce
ra Sección del E. M. del A ire, a Jefe A n tiae ron áu t ico  de la p r i 
m era-Región A érea  

C o m an d an te  D. M an ue l  Espi 
Molina, del 16 G r u p o  de b o m 
bardeo (Cap-310) (q u in ta  R egión 
A é re a ) , 'a l  E. M . de la tercera  
Región Aérea , con tinuando ,  en 
comisión, en los Juzgados  de San 
Javier.

Com andante D .  Félix Sedaño  
Arce, de Juez C ausas  Personal  
(Los A lcázares), a Jefe A n t ia e r o 
náutico de la tercera  R egión A é 
rea, con tinuando  en comisión en 
los Juzgados.

Com andante  D . Pascual G iro -  
ña Ortuño , de Juez Causas  P e r 
sonal, al E. M. de la cuarta  R e 
gión Aérea, c o n tin u an d o  en co
misión en los Juzgados .

C om andante  D  C arlos  de U r-  
cola Fernández, de J u e z  Causas  
Personal, al E. M . de la q u in ta  
Región A érea , c o n tin u an d o  en 
comisión en los Juzgados.

Capitán  D. José Ib o r  A laix, de 
‘a Escuadrilla b o m b a rd e o  en p i 

cado (segunda  Región A érea) ,  a 
la sex ta  Escuadra de b o m b a rd e o  
(S-81) (q u in ta  Región A érea ) .

C a p i tán  D . Francisco Soler M a- 
riner. de alta en Aviación, a la 
U n id a d  de A u to m ó v ile s  de la 
tercera Región A érea .

C a p i tán  D. Francisco G arc ía  
Bianch, de la sexta Sección del 
E. M. del Aire, a Jefe de A rm a 
m ento  de la tercera Región A é 
rea

C ap i tán  D. G e ra rd o  G arc ía  
Santam aría , de la sexta Sección 
del E. M. del A ire, a Jefe de 
A rm am en to  de la qu in ta  Región 
Aérea .

T en ien te  D . Juan  José L art ique  
Astier, del disuelto  4 G-12 (se
g u n d a  R egión A érea ) ,  a He-111 
(cuarta  Región Aérea),  como T r i 
pu lan te .

T eniente  D. José Fe rn án de z  del 
Río, del d isuelto  7 G-14 (p r im e 
ra Región A érea),  al segundo  
G ru p o  de Reconocim ien to  de las 
Fuerzas  Aéreas  de M a rru e c o s /  
como t r ipu lan te .

T en ien te  D . Juan  Ponte  C h in 
chilla, del G ru p o  de Caza de la 
q u in ta  R egión A érea , al p r im er 
G ru p o  de Reconocim ien to  de la 
cuarta Región A érea , .com o p i 
loto.

T en ien te  D. R am ón  Rullán 
F ron tera ,  de la cuarta  Región A é 
rea, a la tercera Sección del E. M. 
del A ire.  ^

T en ie n te  D. A n to n io  A r jo n a  
Ju rado ,  de la segunda  Brigada 
del A ire ,  a la Sección de O r d e 
nanzas  del M in is te r io .

T en ien te  D . S a lvador R o s  
Cam paña, de H e ‘ l l l  (cuarta  R e
gión A érea),  a la Escuela de T r i 
pu lan tes  de Málaga, como A y u 
d an te  P rofesor.

T en ien te  D . F e rn an do  Villa- 
nueva  de la Rosa, de la tercera 
Escuadra  de b o m b a rd e o  ( tercera  
Región A érea) ,  a ' l a -  Escuela de 
T ripu lan tes  de Málaga, como 
A y u d a n te  P ro feso r .

A lférez  D- Juan  Robles  M u 
ñoz, de la cuarta  Región Aérea , 
a la Sección de O rd en an zas  del 
M in is te r io .

A lférez  D. R am ón  Solano A za, 
del G r u p o  de C aza de la te rce
ra R egión A érea , a la Escuela de 
Pilotos* de Jerez de la Fron tera ,  
como A y u d a n te  Profeso r .

A iférez  D . Juan  M anue l  S an 
tos Suárez, del G r u p o  de Caza, 
de la tercera Región Aérea, a la 
EscuePa de Pilotos de El Copera  
(Sevilla), como A y u d a n te  P ro fe 
sor.

A lférez  D . E d u a rd o  Vega de  
Seoane Barroso , de la Escuadra  
He-123 (segunda  R egión  A érea ) ,  
a la Escuela de C aza (R eus) ,  
cuarta  Región Aérea , como a lum 
no, en comisión, sin perder  su 
an te r io r  destino.

A lférez  D . G u m e rs in d o  Villas 
O tero , de la E scuadra  He-123 
(segunda  Región A érea) ,  a la  
Escuela de Caza (R eus) ,  cuarta  
Región Aérea , como alumno, en 
comisión, sin perder  su an te r io r  
destino.

A lférez D . E urito  de ia Peña  
Díaz, de la Escuadra  de A sa lto  
n ú m ero  2 (tercera  Región A é 
rea, a la Escuela de Caza (R eus) ,  
cuarta  Región A érea , cómo a lu m 
no, en comisión, sin pe rder  su  
a n te r io r  destino.

M aes tro  mecánico asimilado a 
A lférez  D. B arto lom é Picornell 
C u lebrán ,  de He-111 (cuarta  R e
gión A érea ) ,  al G ru p o  de  H id r o s  
de las Fuerzas  A éreas  de Balea
res.

A lférez H o n o ra r io  D. Jesús  
Pérez Palencia, del A e ro p u e r to  
de G a n d o  (F. A . deí A tlán t ico) ,  
al O b se rv a to r io  M eteorológ ico  
de M a d r id  (p r im era  Región A é 
rea).

M adrid ,  8 de septiem bre de 
1939.—A ñ o  de la V ictoria.

YAGÜE

Pasa des t in ad o  a ias U n id a d e s  
que  se exp resan  el personal  que  
a continuación  se relaciona:

C o m an d an te  D  Jo aq u ín  Pérez  
y  M art ínez  de. la V ictoria, de la 
tercera Escuadra  de b o m b a rd e o  
(tercera  Región A érea) ,  a la se 
g u n d a  Escuadra  de b o m b a rd e o  
(S-79) (segunda  Región A érea ) ,  
Jefe de G ru p o .

C o m a n d a n te  D. M arian o  Pu ig  
Q u ero ,  de alta en A viación, a la 
p r im era  Región A érea  (M édico) .

C a p i tán  D . P e d ro  V aldés  M ar-  
tel, de alta en A viación, a la t e r 
cera Región  Aérea .

C a p i tán  D .  Federico  F e rn á n 
dez Bobadilla ,  de a l tanen  Avia*
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;ión, a ProfesQr de la Escuela de 
Especialistas (M álaga) .

T en ien te  de N a v io  D . M anue l  
C a ña l  G ó m ez  Imaz, del ¿disuelto 
5 G-17, a la p rim era  Escuadra de  
b o m b a rd e o  (S-79) (segunda  R e
gión A érea ) ,  como O b se rv ad o r .

T en ien te  D . A rm a n d o  Lucas 
Linacero, de He-111, a las F u e r 
zas A éreas  del A tlántico , como 
Radiotelegrafista

Teniente  D . A lbe r to  S an tam a
ría Rico, de. la disuelta  3 E-14 
(p rim era  Región Aérea),  a la p r i 
m era  Escuadra de asalto (p r im e
ra Región A érea ) ,  como Piloto.

T eniente  D. A n d ré s  T o rr i jo s  
Bustos, de la segunda Brigada 
del Aire, a la segunda Sección 
del E. M. del A ire.

T en ien te  D .  Juan  C alvo  N o g a 
les, de la d isuelta  3 E-14 (p r im e
ra  Región  A érea),  a la Escuadri
lla regional de la cuarta Región 
Aérea, como Piloto.

Teniente D. C ánd ido  Fe rn án 
dez Pérez, del disuelto 7 G  “ 14 
(p rim era  Región A érea ) ,  a dis
ponible  en la p rim era  R e g i ó n  
Aérea, como Piloto.

T eniente  D . E n rique  Velasco 
M artínez , de la Escuadrilla regio
nal (D O -1 7 )  (cuarta  Región A é 
rea), a la segunda  Sección del 
E. M. ( t r ipu lan te ) .

T en ien te  D. Danie l  G il  D elga
do, de alta en Aviación, al A e r 
ro p u e r to  de Barajas (p r im era  
R egión A érea ) .

A lférez D . César Ibeas de R o 
mán, de la p rim era  U n id a d  de 
R adio  A viación  C a m paña  H e l l l  
(L o g ro ñ o )  (cuarta  Región A é 
rea), como Radiotelegrafista.

Alférez D . Carlos  de Fuentes 
Castells, del 16 G ru p o  de b o m 
b a rd eo  (Cap-310) (qu in ta  Región 
A érea ) ,  a la Escuadrilla regional 
de la cuarta Región A érea ,  como 
Piloto.

Alférez D . f í o  Tejada H e r r e 
ro, de la sexta Escuadra de b o m 
b a rdeo  (S-81) (q u in ta  Región 
Aérea), a la Escuadrilla regional 
del Pirineo, como Piloto.

A lférez D . G il  F e rnández  Ci- 
ru jedo, del d isuelto  7 G-14 (p r i 
m era  R egión A érea),  a la Escua
drilla regional de la cuarta Re
gión A érea , como Piloto

Alférez D . A r tu ro  Pérez M o- 
reira, del 'd isuelto  7 G-14 (p r i 

m era  Región A érea) ,  a la Escua
drilla reg iona l de la cuarta R e 
g ión Aérea , como P ilo to .

, A lférez D . A n to n io  del Río 
A m ado , del d isuelto  7 G-14 (p r i 
m era Región A érea ) ,  a la Escua
drilla regional del Pirineo, como 
Piloto.

M aes tro  Mecánico, asimilado 
a A lférez, D . M anue l  Jarén  P a 
vón, del disuelto  86-70 (segunda  
R egión  A érea ) ,  a la Escuela de 
Especialistas de M álaga.

M aes tro  Mecánico, asim ilado a 
Alférez, D . Francisco A costa  
M ata ,  de  la p rim era  Brigada del 
A ire  (qu in ta  Región A érea),  a la 
Escuela de Especialistas de M á 
laga.

Alférez D . José Fe rnández  
Sánchez, del G ru p o  N atachas  
(F. A  dé M arruecos) ,  a la Es
cuela de Especialistas de M á la 
ga, como A rm ero .

T eniente  D. Tom ás Alonso 
García , de la p rim era  Escuadra 
de b o m b a rd e o  (S-79) (segunda 
Región  A érea), a la sexta  Escua
d ra  de b o m b ard eo  (S-81) (qu in
ta Región A érea),  como Piloto.

A lférez  D . Ram ón  Solano Aza, 
del cuarto  G ru p o  de Caza (ter
cera Región Aérea),  a la Escuela 
de Pilo tos de Jerez de la Fron
tera, como A y u d a n te  Profesor.

A lférez  D . Juan  M anue l  San
tos Suárez, del cuarto  G ru p o  dé 
C aza ( tercera Región Aérea), a 
la Escuela de Pilotos de El Co- 
pero  (Sevilla), como Ayudante 
Profesor.

A lférez D- R icardo  Murillo 
Rubiera ,  de alta en Aviación, a 
la p r im era  U n id a d  Radio  Avia
ción C am paña .

M adrid ,  8 de septiem bre dé 
1939.—A ñ o  de la Victoria.

YAGÜE

A D M I N I S T R A CION CENTRAL
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL
Dirección General de Enseñanzas 

Superior y Media
C I R C U L A R  de 4 de septiembre  

de 1939 solicitando de los C a te 
dráticos y  Profesores de U n i 
versidad e In s t i tu to  los datos 
que se indican para el reajuste 
de los cuadros docentes de aque
llos Centros.
La reorganización y c o m p i e -  

mentación de las plantillas efecti
vas del Profesorado, urgente en 
todos los C entros  de Enseñanzas 
Superior y Media, con vistas a la 
muy próxima apertura  de curso, 
hace necesaria a esta Dirección 
G eneral  una amplia y precisa in 
formación que abarque:

a) La situación actual Je  todos 
los individuos del Profesorado.

b )  Los m é r i t o s  docentes u 
otros que puedan  alegar para un 
orden objetivo de preferencia.

c) Las conveniencias y asp ira
ciones de cada uno de los m iem 
bros del Profesorado  que la S u 
perioridad se ha de complacer en 
a tender den tro  de las posibilida- 
des^y necesidades del servicio.

En atención a estas considera
ciones y den tro  del plazo d e quin
ce días, a part ir  de la fecha de esta 
Circular, en todos los Centros  Ofi
ciales de Enseñanzas Superior y 
M ed iA los Catedráticos numerarios 
y los Profesores especiales no Au
xiliares ni A yudan tes  se servirán 
rellenar las fichas informativas que 
los Rectores y D irectores tendrán 
a disposición de los mismos envia
das previam ente por el Ministerio; 
fichas informativas que serán tra
mitadas excepcionalmente sin vía 
jerárquica a esta Dirección Gene
ral por los Jefes de cada Centro, 
a fin de facilitar la más completa 
información para la organización, 
acoplamiento y traslados del per
sonal que el M inistro  de Educa
ción N acional está facultado para, 
realizar, con objeto de proveer a 
las necesidades de los servici#os en 
v ir tud de la Ley de supresión de 
inamovilidad de los funcionarios 
públicos de 2 d e marzo del año 
actual.

Lo que comunico a VV. II. par< 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V V . II. m u c h o s  
años. 0M adrid  4 de septiembre de 193?. 
A ño  de la V ictoria .—-J. P e m a r t i n .  
limos. Sres. Rectores de las Uni

versidades y M. I. Sres. Direc
tores de los Ins ti tu tos  Naciona
les de E nseñanza M edia


